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PROLOGO 

Al iniciar la tesis y escoger como tema el Tratado de 

Libre Comercio entre M6xico, Estados unidos y Canadá, se 

presentaron muchas opciones para abordar el tema. Dentro de 

éstas, hacer una comparaci6n entre laa visiones 

librecambista y proteccionistas, e1 abordar el tema 

partiendo de la formación y conformación de bloques 

econ6micos, el ver la tendencia de la acumulación y 

realización del capital a nivel mundial, el considerar el 

papel del comercio internacional en el desarrollo econ6mico 

de una nación, etc. Prefer1 centrar mi tesis usando 
planteamientos de la corriente de ocono:d.a po11tica 

J.ntern.Gciona.1 entre cuyos expon~ntPR R~ oencu~ntre:n Robert 

Cou, Stephcn Gill, David Law, susan Strange, Jeffrey A .. 

Frieden, y Davld A. Lakc, entre otros. 

Esta corriente basa sus interpretaciones "en 

perspectivas liberal competitivas, realistas y marxistas. 

Esto incluye los desarrollos recientes en la literatura 

cu: • ..,.._f....G ~~ La 01Niüu púDiica, J.a t:eori.a ac )Uegos, asimismo 

en el materialismo histórico gramsciano" {Gill y Law, 1989). 
Para éstos nutores, la economía pol~tica requiere un 

análisis considerando la forma en que la econom1a afecta la 

política y viceversa. Se han ocupado de estudiar la 

hegemonía y el orden en la economía politlca mundial, la 

tecnologia, el crecimiento del comercio mundial, la 

transnacionalización de las empresas, cte. 

De acuerdo con esta corriente la econ01nia y la 

politica e;stán profundamente interrelacionadas en el mundo 

en que vivimos. La política da forma a las relaciones 

económicas internacionales, y las estructuras y cambios 



económicos moldean las fuerzas pol1ticas, es decir, existe 
una retroalimentación entre la economía y la po11tlca. Le: 

producción genera la posibilidad de ejercer poder, y el 
poder determina la forma en que la producción se realiza; 

dentro de ~:::ta int:erpret;:.ción, dl cou1~rcio lnl:.t:!rrn:1cional 

juega un papel muy importante en la arena mundial. Se 

concibe a la economla pol1tica como un campo que involucra 
Gl Gstudio do:c. 1;¡ ~.""!nnnnlf;o• !.,. !"'~_ .. !_!ti':"!!. :.• !~~ =~l::.~i::::::::: 

económicas internacionales. Para estos autores, el análisis 

de la econom1a polltica internacional no debe limitarse a 
las relaciones entre naciones estado y sus gobiernos, sino 
que debe verse en su carácter internacional, global. 

Esta corriente se comienza a desarrollar en la década 
de 1970, principalmente en Estados Unidos, sus autores son 
influidos por desarrollos marxistas pero usan también 
herramental keynesiano para sus análisis. Se sitüan en los 

paradigmas de cü.da una de las corientes interpretativas: 
neoclásicas, keynesianas, marxistas y realizan sus criticas 
dentro de la perspectiva lógica de la corriente considerada 

y/o desde fuera de ella. Consideran que cada perspectiva 
emerge de un contexto institucional e histórico dado. 

sin c~argo, a 

interpretativa reciente, 
pesar de ser 

tiene sus ra ices 
una corr lente 

centurias atrás 
"la economta política tuvo su cuna en esos cambios sociales, 

econ6micos e ideológicos, que marcaron la transición de 
Europa Occidental hacia la nueva era burqucsa ••• Fue en 

Francia, más que en Inglaterra, donde el concepto unificado 
de una sociedad económica apareció por pri.mcra vez como el 
objeto de la Economía Polltica. Los fisi6cratas franceses 

del siglo XVIII bosquejaron los perfiles que Adam Smith fue 
llenando en su investigación sobre La riqueza de las 

naciones y que Ricardo desarrolló en su anAlisis de la 
distribución de la riquezaº. (1) 



Pero Smith y Rlcardo re~li~~n un análisis de la 

sociedad y del valor, indepcndicntcmcnto de la pol1tica. 

Los análisis de Smith son contrapucGto~ n las orientaciones 

autoritarias del mercantilismo; al "derecho natural" se 

contrapone la existencia de una 11 mano invisible" y el 

consejo que se ofreco a los sobcranob no ce cóTTlo 

r.o::l')lamentar, sino como dejar de reglamentar los negocios 

económicos a fin de fomentar la mayor riqueza de la naci6n 

(Dobb, 1938). De modo que 1'1 ~u.1..;: !.::::-:.~~ a~ 1... cconom1es. 

pol1tica internacional toma el análisis de Marx que 

interrelaciona lo económico, lo po11tico y lo social, 

considerando que '*cada forma de prodt1cci6n crea sus propias 

formas de gobierno y sus relaciones de derecho, las 

rela~iones sociales están 1ntimamente vinculadas a las 

fuerzas productivas. Al adquirir nuevas fuerzas 

productivas, los hombres cambian de modo de producci6n, y al 

cambi~r de modo de producción, la manera de ganarse ld vida, 
cambian todas sus relaciones sociales 11 • (2) 

Por lo que se refiere al tema en s1, desde que fue 

planteado al congreso estadounidense en junio de 1990, mucho 
se ha escrit:o acerca del Acuerdo de Libre comercio de la 

Zona Nort:.edmtu l....:.u.:-:.~ ~· ':!-:- "?11c::t <"ntecedentes por lo que decid1 

centrar la exposición de éste trabajo alrededor de las 

discusiones sobre el Tratado que se han llevado a cabo en el 

Congreso de Estados Unidos. Al revisar todas las sesiones 

-Hearings- realizada:;: desde junio de 1990 hasta febrero de 

1992, que tuviesen algo que ver con la negociación del 

trataüo, d.;;..:::id! in"."1uir las discusiones en el Congreso 

alrededor ñe la extensión del procedimiento de v1a rapida 

para la negociación multilateral en el GATT y la del Acuerdo 

de Libre comercio con México, las referentes a la Iniciativa 
para las Américas, las referentes a la Ronda Uruguay del 

GATT y, los pr inc ipa les argumentos en cuanto a la creación 

de la Zona de Libre Comercio Norteamericana. Debo sef\alar, 

que on el desarrollo de este trabajo surgieron innumerables 

lll 



temas conexos de gran importancia para comprender el proceso 

que se está dando en la econom1a mundial de regionalizaci6n 
de los mercados y en general de una nueva división 

internacional del trabajo, por cit."lr .i-.Jgunn~ 1,ai p~rdlda de 

hegemon1a de Estados Unidos, las razones de la misma, los 

problemas que confronta con relación a su enorme deuda, sus 
d6ficits qerneloa -fiscal y de balanza de paqo~-. la 
disminución relativa de su productividad industrial, la 
disminución del papel del dólar como moneda mundial, la 

expansión de la empresa transnacional y el aumento del 

comercio int~afirmas, Europa 1992, etc. Cada uno podr1a ser 
tema de t:.esis, por lo que dccid1 guiar la tesis 
exclusivamente corasiderándo los problemas en balanza 
comercial, el rol que asume el Congreso ante el déficit 
comercial ast<"dnuniti."."ns1" "l' las cztr~tcgi.:::..c p.:::.r.:::. combiltirlo 

exclusivamente por lo que se refiere al comercio 
internacional. 

Para la doble posición que Estados Unidos está 
adoptando es interesante ver los argumentos teóricos que se 

dieron en cuanto a las discusiones de proteccionismo y 

l.Li11.ti'-'cu11Ulo y revisar ia pos1c1on de Estados Unidos, por lo 
que se refiere al comercio internacional, despu6~ do la 
Se9unda Guerra Mundial, de donde emerge como poder 

he9em6nico y, el cambio de posición en la década de los 
setenta cuando su hegemon1a so cuestiona. La teoría 
económica da base a la po11tica económica y, la posición de 

E=~~~~~ Utti~vü u~b~U~ti ü~ 8retcon wooas se baso en teor1as 
neoclásicas que segu!an el paradigma ricardiano de las 
ventajas comparativas. Estas sirvieron como fondo a la 

creación del Acuerdo General de Aranceles y comercio (GATT) 
que desde entonces ha sido la institución encargada de 

regular el c0mercio internacional partitindo del principio de 
la nación más favorecida, que constituye la base de 
actuación del GATT. sin embargo, las lagunas que presentó 

dende eu creación, el uso creciente de las cláusulao de 

iv 



escapo contenidas en su articulado y el hecho de que 

aproximadamente un 50% del comercio mundial se realiza a 

través de t6rminos especiales fuera dul GATT ha llevado a 

repetir lo exprezado por Lester Thurow en el simposio de 

Davos en 19üü .;:.n el sentido el.o que el G:"~TT h.:. :.ucrto. L.:l. 

crisis del GATT está ligada a la crisis de la hegemon1a 

estadounidense, y los resultados de la Ronda Uruguay serán 
,,,.,. ut1:..,1 hnr•nYl·..,nrlr. p•u-.;:;, Hl nrclP.n ~c.moo.rcl;;.1 mundial '!llt? so 

tendrá frente al siglo XXI. Si la nouda Uruguay fracasa, se 

verá la proliferaci6n de tratados bilaterales y regionales 

de comercio, que lesionan aan al GAT'l'. 

Estados Unidos, con el objeto de aliviar su déficit 

comercial y afirmar su liderazgo en la econorn1a mundial, 

está adoptando dos eatrategias, por lo que se refiere al 

comercio internacional ¡:ara lograrlo. El regionalitJmo con 

la persecusi6n de acuerdos regionales de comercio y, el 

multilatera.lismo apoyando decididamente las negociaciones en 

el GATT. El Tralado de Libre Comercio de la Zona 

Norteamericana está montado sobre el Tratado de Libre 

Comercio entre Canadá y Estados Unidos. En ese acuerdo se 

introdujeron nuevos temas de comercio como son el comercio 

de servi.cios, lar; inversiones, los derechos do propiedad 

intelectual, que !ucron utilizadoa como ejemplo en la~ 

negociaciones multilaterales de la Ronda Uruguay y que 

servirán de marco para las negociaciones trilaterales 

México-Estados Unidos-canad~. Del Tratado de Libre con 
Estados Unidos Canadá ha logrado poco, sin embargo M6xico 

espera demasiado. Cada d1a los periódicos xnoxicanos 

mcnciondn las expectativas y la marchil de las negociaciones, 

pero ¿qué es lo que Estados Unidos aspera del mismo?, si 

consideramos el producto bruto total de la rcgi6n 

norteamericana (Canadá+Estados Unidos+ México), tenemos que 

la participación de México en el 3% del total, mientras qu~ 

la producción de Estados Unidos representa casi el 90% del 

producto generado en la región. México es al tercer socio 



comerci&l de Estados Unidos, pero ocupa un distante tercer 

lugar ya que cu comercio sólo representa una cuarta parte de 

la importaciones y exportaciones realizadas en conjunto con 

Canadá~ El comercio de Estados Unidos con México representa 

el ú-7¡ üe las exportaciones e importaciones realizadas por 

Estados Unidos, mientras que México destina el 75% de sus 

importaciones y exportaciones a su vecino del norte. Las 

~~ t~~'!.!"!.~:::.o:!=::. ~•· e.A. i.i.Lv~i üe ó.eaarroll.o entre México y 

Estados Unidos y Canadá son abismales. El producto per 

cápita en Móxico (datos de 19B9) es diez veces menor al de 

Estados Unidos y representa el 11% de el producto per cápita 

do Canadá. A pesar de que Estados Unidos ha optado por ~l 

establecimiento de acuerdos bilaterales y reglonales, el 

fortalecimiento del GATT y la credibilidad del sistema 

multilateral implican la posibilidad de garantizar la 

amp.liaciOn del comercio internacional y del acceso 

irrestricto a los mercados que le permitirla aliviar su 

d6ficit comercial. En sus actuaciones y con suc:: diferentes 

estrategias el factor pol1tico es muy importante, la 

producci6n genera la posibilidad de ejercer poder y, el 

poder determina la forma en la que la producción se realiza • 

.F.stados Unidos ~stá. luchando r1ºr m"'nt-~~.":"!' !:'..! ;:::::!.:::!_~;; .::u 
liderazgo en la. cconom!a mundial y ese liderazgo le da 

influencia politica en la conformación de un nuevo orden 

económico internacional y una nueva división internacional 

del t"Cabajo. 

Notas: 

{1} Maurice Dobb, Introducción a la Economia, Ed. FCE, 
Móxico, 1973 p.11 

(2) Carlos Marx, Miseria de la Filosof!a, Ediciones de 
Cultura Popular, México, 1974 p~17J 

vl 



IHTRODOCCION 

La Producci6n ere~ lA bases materiales para toda forma 

de sociedad y, la forma en la cual el trabajo humano se 

combina er. el proceso de producción (relaciones sociales de 

producción) afecta todos los demás aspectos de la vida 

social. La producción 9enera la capacidad de ejercer poder 

y el poder determina la forma en la cual la producción tiene 

lugar (Rob~rt Cox, 1989). 

El debilitamiento del orden hegemónico mundial, patente 

desde la década de 1970, ha dado lugar a transformaciones 

estructurales en los paisea que afectan la forma en que la 

producción tiene lugar. La econom1a de los diferentes 

paises se encuentra ligada a la economia mundial y la 

producci6n no colo tiene lugar a travlls de ·ma relaciOn de 

poder, sino también crea recursos que son transformados en 

medios de control que van de lo militar a lo ideol6qico. 

El :und.c- ~""' ARtli moviendo hacia formas agresivas de 

comercio en las cuales cuenta más el poder negociador que 

las reglas de conducta liberal. El regionalismo se opone al 

multilateralismo y la forma brutal de competencia se 

manifiesta, paradójicamente, en marcadas presiones 

proteccionistas por parte de los paises lideres en la 

econom1a mundial. 

vll 



Las relaciones ccon6micas y políticas entre los paises 

enfrentan ahora un proceso contrad.lctnr io entre la 

reqionalizaci6n de los mercados y la globalizaci6n de la 

producci6n, el comercio y los movimientos de capital. Esta 

confrontación se encuentra relacionada con el desarrollo y 

....... lu..:.~.u. üul t..:apii..alit:uao como moao aominante C1e producci.On, 

y refleja la reordenación del sistema econ6mico 

internacional que catá teniendo lugar en l.:i actualidad y 

continuará en los pr6ximos afies. La posición líder de los 

EstadoR Unidos, que ve en la regionalización de los mercados 

una alternativa para combatir su déficit en balanza 

comercial, juega también un papel importante. 

El comercio internacional estA ligado a factores 

econOmicos y politicos, de all1 que la creación de la Zona 

Nortef\mcricana. do Libre Comercio como el bloque comercial 

ma.s grande y de mayor importancia en el mundo refleja el 

enfrentamiento y la cohabitación de la visión regionalista y 

multilateralista en comercio internacional, visión que 

contempla no solo factores econ6micos sino también 

pol1ticos. 

vil! 



CAPJ:TOLO l:. DBBARROLLOS TEORICOB ACBRCA DBL COKERCl:O 

l:N'l'BRNACl:ONAL. 

En una economla mundial ebicrtü u lnterrolacionada, el 

comercio internacional es afectado y a su vez afecla las 

relaciones entre los paises, pero los pafRl?'!i depcndiandn d'"c! 

su poderlo econ6mico y político influyen en la forma en que 

se realiza dicho comercio. Dcspu6s de la Segunda Guerra 

Mundial, Estados Unidos, que emergió de ella como la 

potencia heqem6nicn, se convirtió en el campeón del 

liberalismo; su posición fue determinante ~n la conformación 

del orden de la posguerra. Las insti tuc!cnc.:; .acouúmicas 

internacionales rueron dieeftadas para promover un orden 

econ6mico internacional liberal que en ese entonces 

ravorecla a Estados Unidos. 

Diversas interpretaciones se han ro•li~:.':!.= :..::.;;.:..~a. óel 

porqu"' loa paises comercian, de las ganancias del comercio 

internacional y do la influencia del comercio en el 

crecimiento económico de los palses; la ~ayorl~ de ellas han 

tomado como base a la teoría Ricardiana de las ventajas 

comparativ~~ pcr lo ~u~ dicha teor1a es considerada como el 

paradi<pui del comercio intarnsoional. Esta teor1a ha 

influ!do en corrientes interpretativas sobre el intercambio 

internacional tan distintas como son la neoclásica y la 

marxista. Este capitulo presenta la teor1a de las ventajas 

comparativas y algunos desarrollos teóricos acerca del 

comercio internacional. 



Bl Para4iqma en la ~our1a ~;l co:erci~ Ynternaoional. 

Uno de los prop6s i tos de Adam Smi th en La Riqueza de 

las Naciones fue confrontar las orientaciones mercantilista, 

con sus "impuestos, códigos y sanciones", oponiendo al 

"derecho divino", ol "derecho natural" del individuo. SegQn 

Smith, el mercantilismo exageró la importancia del poder 

nacional y la seguridad naciomii, cu .. .,;,-u-;;..::.:-.-:=.::~-;;:o """"' la 

interdependencia y la especiallzacl6n de la producción en 

los paises podr1a llevar a ganancias sub~tancialea para los 

pa1sr.o que comercian. En contraste con los mercantilistas 

el enfoque de Adam Smlth hace ~nfaois en el individuo ~omo 

la unidad bAsica del análisis de la econom1a pol1tica. La 

suma de las conductas individualec nos proporciona la 

conducta social. Para Smith el individuo en la persecusi6n 

de su beneficio personal producir1a el bi.enestar social 

ayudado por "la mano invisible" del mercado. 

En materia de comercio exterior, Adam Smith en La. 

Riqueza de las Naciones fué abogado del libre comercio. En 

oposici6n a las mercantilistas que consideraban a las 

importaciones como poco convenientes para un pa1s, smith 

propubu qu.a le~ p::!.~c!" 11'.'ht.iAnen ventajas al especializarse y 

comerciar, haciendo ónfacis en las ventajas absolutas de los 

paises en la producción de determinados bienes. "Son a 

veces tan grandes las ventajas que un pa1s tiene sobre otro 

en ciertas producciones, que todo e 1 mundo reconoce cuá.n 

vano resulta luchar contra ellas. 11 (1) Este planteamiento 



de Adam Smith, fue retinado y modificado por David Ricardo 

quien arrlb6 a la teor1a de las ventajaa comparativas, la 

cuál se ha convertido desde entonces en el paradigma del 

comercio internacional. Do acuerdo con él, pard cum~L·1.üai: 

no es necesario que un pala tenga ventajas absolutas, sino 

relet!vas 1 e9 tl~cir, a p~sar dP tPnAr vAntajas absolutas en 

todos los bienes que produzca, un pa1s debe especializarse 

donde tenga mayores ventajas comparativas, as1 todos los 

paises saldrán ganando. 

Ricardo presenta la teor1a de las ventajas comparativas 

dici~ndo que "on ~n =i~tcma de comercio ebs~lutam~nt~ lihre, 

cada pa1s invierte naturalmente su capital y su trabajo en 

empleos tales que sean lo más beneficioso para ambos. Esta 

persecusi6n del provecho individual está admirablemente 

relacJ.onada con el bienestar universal • Distribuye el 
._ __ .__ ... _ --
........ &; ..... ~· .... -·· 

estimular la industria, recompensar el ingenio y por el más 

eficaz empleo de las aptitudes peculiares con que lo ha 

dotado la naturaleza; ~l incrc=cntar la ~asa de la 

produccl6n, difunde el beneficio general y une a la sociedad 

universal de las naciones en todo el mundo civilizado con un 

mismo lazo de interés e intercambio comün a todas ellas. Es 

este principio el que determina que ~l vino se produzca en 

Franela y Portugal, qua los cereales se cultiven en América 

y en Polonia, y que Inglaterra produzca articules de 



ferretería y otros". (2) Esta teoría se ha convertido desde 

entonces en el paradigma del comercio internacional. 

Formulando su teoria Ricardo ejemplificó con el 

comercio entre Inglaterra y Portugal y mostró que los paises 

ganan comerciando entre ellos. "Inglaterra puede 

encontrarse en circunstancias tales que la producción de 

paf\os pueda requerir el trabajo de 100 hombres durante un 

ano. si se tratase de producir vino, probablemente 

necesitarla el trabajo de 120 hombres durante el mismo 

tiempo. Inglaterra prefiere adquirir el vino importándolo a 

cambio del pafio que produce. Portugal probablemente pueda 

producir su vino mediante el trabajo de 80 hombres durante 

un ano, miantras que para la producción del pafto requiera el 

trabajo de 90 hombres durante el mismo tiempo. Resulta 

ventajoso para Portugal exportar vino a cambio de paf\os. 

Este intercambio puado efectuarse aan cuando la mercader1a 

importada se pueda producir en Portugal mediante una 

cantidad menor de mano de obra que en Inglaterra. Aün cuando 

[Portugal]podr1a producir el pan.o con el trabajo de 90 

da 100 obreros, ya que seria mAs provechoso para ál emplear 

su capital en la producci6n de vino, mediante el cual 

obtendria una cantidad mayor de paños procedentes de 

Inglaterra, que el que podría producir invirtiendo en la 

manufactura de panos una parte del capital que ahora dedica 

a la produccion de vino". (3) A Portugal, le resultará más 



ventajoso el exportar vino e importar pa~o. Ambas naciones 

pueden as1 usar mejor sus recursos y a través de la 

especialización, cada nación como un todo ganará del 

comercio. Inglaterra obtendrá más vino por su pafto a través 

del comercio de lo que podría obtener domésticamente. 

caraataristioaa del f)onoDJaiento Noool&sico en el comaraio 

l'.nternaoional. 

El modelo clásico del comercio internacional de David 

Ricardo sobreviviO sin cambios importantes hasta el 

advcni~iento a~ los trabajoo de Eli Heckecher(1919) y Bertil 

Ohlin (1933), que han constJ.tu1do la teor1a neoclásica o 

moderna del comercio internacional (René Villarreal, 1979). 

Al reformular la teor1a ricardiana de las ventajas 

comparativas Heckecher y Ohlin plantean a la teor1a de los 

~ara ellos, no habría comercio 

intern~cion~l Gi no cxictiesen diferencias en los costos de 

producción relativos entre paises. 11 Un pa1s tenderá a 

o~-portar el blen cuyo costo de producción relativo(al otro 

bien) o comparativo sea menor que en el otro pa1s ••• si no 

hubiera diferencias en los costos de producción relativos, 

••• entonces no habría incentivo para el comercio". (4) 

Esta teoría, en su versión más simple, plantea que con 

base en los costos de oportunidad, una nación relativamente 

rica en capital exportará bienes intensivos en capital e 



importará bienes intensivos en trabajo. Las industrias que 

producen bienes intensivos en el uso de capital de ésta 

nación se verán fa.voreoidao t:>i el comercio lnterno.clonal so. 

amplia, pero las que usan el factor escaso (en este caso 

trabajo) Ahogar~n por poltticas proteccionistas, ya que 

disminuirá la demanda dom6stica de bienes intensivos en 

trabajo que son más caros que los importados. Por su parte, 

una nación con abundante oferta de trabajo exportará bienes 

intensivos en trabajo, las induatrias que producen en éste 

pais bienes intensivos en capital abogarán en demanda de 

protección, en viste. d~ que pcoduc•::-n con T'l~R infifi.ciAnci<" y 

más caro de los bienes que se pueden importar, las 

industrias que usan intensivamente el trabajo en sus 

producciones abogarían, por su parte por un comercio libre. 

Al igual que en la teor1a ricardiana de las ventajas 

h;11y mnvi 1 icfacl 

de loa factores de producción entre los paises. 

Samuclaon to:na lo~ planteal:!.ientcs que realizan y los 

reformula en lo que se conoce como el teorema Heckscher

Ohlin-Samuelson; su análisis del comercio internacional se 

basa en el principio de las ventajas comparativas 

(rechazándo, por supuesto la teoría ricardiana del valor

trabajo). Samuelson (1980) subraya "dadas dos regiones 

distintas, sea o no una de ellas absolutamente más cf iciente 

que la otra en la producción de todos los bienes, si ambas 

oc especializau en los productos en los que tienen una 



ventaja comparativa (mayor eficiencia relativa), el comercio 

::cr~ ::mtuam"'*'ntA provechoso para las dos regiones y las 

rentas realeo de los factores productivos aumentarán en 

ambas. Un arancel o contingente prohibitivo inadecuado, 

lejos de favorecer a loa factoreo productivos protegiaos, 

reducirá su renta real per cápita al enuareccr las 

importaciones y al hacer que el mundo sea monos productivo, 

ya que elimina la eficiencia inherente al tnejor patrón de 

especializaci6n y divisi6n del trabajo. Este sencillo 

principio constituye la base inconmovible del comercio 

internacional". (5) De acuerdo con Samuelson, la ley de la 

ventaja comparativa predice el patrón geográfico de 

especialización, la dirección del comercio, demuestra que 

ambos paises mejoran en su situación, que los salarios 

reales aumentan potencialmente con el comercio (en tanto que 

aumenta el rendimiento de los íactoreo de la producción en 

su conjunto) , aumenta el comercio y la producción mundial 

total. 

La mayoria ü~ ~ª~ !n~c=~=ct:c!~~~~ npoclásicas del 

comercio internacional están basadas on ln tcor!a de los 

costos comparativos y aceptan los principios generales de la 

teor1n econ6mica neoclásica, abogada del libre comercio y de 

los mercados libres. Estos principios son: 

l. El individuo se connidera como unidad de análisis 

al estudiar la conducta económica de la sociedad. 



2. El individuo es racional y act11a tratando de 

maximizar su beneficio. 

3. El individuo decide como usar los recursos eocasos 
y :11::.cirodz.:i.¡: la utilida.U l:t:i:.:iliza.n<.lo i11Lerca111Lio u~ bientiS. 

4. Estos intercambios ae efcctt1an en el mercado el 

5. El gobierno 
garantizando solo la 
propiedad privada. 

debe jugar 
seguridad y 

un rol secundario, 
la protección a la 

6. El postulado principal que los noocl~sicos hacen en 
relación al comercio internacional es que todos paises ~anan 
cuando los bienes y servicios se mueven libremente Q través 
de las fronteras nacional~s contribuyendo as1 al aumento del 
bienestar y la riqueza intcrnecional. 

Los supuestos do loa que parten en la construcci6n de 

su teor1a (Robinson, 1970) son: el partir de una situación 

de pleno empleo, la perfecta movilidad de capital y trabajo 

dentro de un pais pero no a nivel internacional, la 

existencia de competencla perfecta, tipos de cambio fijos, 

la totalidad del mundo que participa en las relacionea de 

la función producción, con los problemas de distribución que 

ella implica, segO.n comenta Joan Robinson "ninguna rama de 

la economía evidencia tanta discrepancia entre la doctrina 

ortodoxa y los problemas reales como la teor1a del comercio 

internacional 11 • (6) 

e 



Liberalismo va. Protoooionismo. 

Durante los siglos XVI a XVIII Europa se caracterizó 

por prácticas proteccionistas, monopólicas y por la 

formación de bloques comerciales. El proteccionismo del 

~'~lo ~~JTT que ~a prolonq6 bien entrado el siglo XIX 

constituyó entonces la politica normal de todos los paises 

civilizados do la Europa Occidental (F.Engels, 1808). A la 

sombra de esta protección arancelaria nació y se desarrolló 

en Xnglaterra en el ültimo tercio del siglo XVIII el sistema 

de la gran industria moderna. "En realidad, la exportación 

de productos lnclut>i.:.1:lalt::o ii(;::W.sjab<i un~ cuc:::::ti6n de vida o 

muerte para Inglaterra. Sólo dos obstáculos parec1an 

alzarse en su camino: las prohibiciones de importación y los 

aranceles protectores de otros paises y, los aranceles sobre 

la importación de materias pr lmas y otros productos 

aiirue11L.i~.i.ub 
-- . , _...,. _____ _ 
.l.H~.1.u .. ..,.44 .... 

Ingl.atcrra •• ~ la libortad de comercio predicada por la 

econom1a política clásica, por los f isi6cratan franceses y 

sus secuaces inglea~s, A<lam Smith y Ricardo."(7) 

Los inicios del libre comercio pueden encontrarse en 

los planteamientos f isiocráticos donde el laissez-faíre, 

laissez-passer se aplicaba también reducir las 

prohibiciones a la exportacion de productos agricolas. A 

principios del siglo XIX, las restricciones mercantilistas 

al comercio llevaron a la lucha en favor del libre comercio 



quo culminaron con la abolici6n en 1846 de la Ley de Granos 

(Corn Law) en Inglaterra. El ataque en contra de medidas 

proteccionistaa mercantilistas se di6 bajo la influencia de 

los eser! tos de los economistas clásicos, smith y Ricardo 

principalmente, que abogaban por el libre comercio. "En 

Inq.lat-Al'."•· .... o;:?!. !i=::::. ~Vlitt::..c.'-'.iu emergio como doctrina derivada 

de los escritos de los economistas politices". (8) Las 

doctrinas a favor de mayor libertad de comercio a:o 

produjeron en un momento en que Inglaterra como poder 

económico dom.1.nante enfrentaba rigideces, restricciones y 

monopolios al comercio exterior que dese.aba destruir 

considerándolos como un obstáculo al mayor crecimiento de su 

industria. La hegemon1a de Inglaterra requer1a un nuevo 

enfoque hacia el comercio exterior y la protecci6n era vista 

como una traba para el desarrollo~ Sin embarqo, los mismos 

factores que resultaron favorables para Inglaterra al 

á~upLar una postura en favor del libre comercio durante el 

siqlo xrx,. crearon la necesidad de protección arancelaria en 

otros paises menos avanzados como Estados Unidos y Alemania. 

Durante el siglo XIX, Inglaterra tAnfA ~l lid=r~z~o 

tecno16gico al contar con una industria fuerte, las 

instituciones financieras británicas eran rnás avanzadas y 

además contaba con supremacla naval. Sin embargo, a finales 

de ese siglo, las ventajas de las cuales gozaba fueron 

decayendo en términos absolutos debido principalmente a la 

industrialización da Estados Unidos y Alemania. La 
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experiencia de industrialización en estos pa1ses, estuvo 

asociada con aumentos en la protección y con la formación de 

agrupaciones y zonas económicas. El fin de la supremacía 

ingle:sd. a nivel mundial, lo Indt:Ccti::on el tlnctl dtJ :id Guu1:1:u 

civil norteamericana y el triunfo de Prusia en la guerra 

Franco-Prusiana que 1 lev6 a Ja unificación de 36 estados 

alemanes en la unión aduanera del Zollvercin. El aumento 

del colonialismo europeo de finales del siglo XIX 

proporcionó a los paises colonialistas (Inglaterra, Francia 

y AlemanJ a) "hinterlands", zonas de influencia, que 

significaron para los paises colonialistas un mayor grado de 

e.utono!!!!.e: y p-:xler!.o ~con6!!!!co ~, pol!ti~o. 

El pensamiento económico dominante responde a las 

necesidades y exigencias de quienes detentan el poder, sin 

embargo, un pa1s se preocupa más de su situación real y de 

pensamiento económico dominante, sobre todo si tiene la 

capacidad para hacerlo, es decir si tiene la autonom!a 

relativa suf icicnte para conseguirlo. En el caso de Este.dos 

Unidos, en el momento en que el pe~samiento económico 

dominante abogaba por el librecambio, cuando Inglaterra era 

el poder hegem6nico, Estados Unidos era altamente 

proteccionista. Engels en su articulo Proteccionismo y 

Librecambio (1888) explica 6sta situación diciendo que 

recurriendo a aranceles protectores la industria 

estadounidense se desarrollaria. " ••. Hoy en d1a ningün gran 
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pueblo puedo subsistir sin una industria propia .. ,f'i Estados 

Unidos ha de convertirse en un pa1s industrial ••• sólo tiene 

ante s1 dos caminos: o librar en régimen de librecambio, 

digamos durante cincuenta anos una lucha de competencia 

extraordinariamente costosa con la industria inglesa, ••• o, 

recurriendo a los aranceles protectores, eliminar la 

competencia de los ingleses por espacio, aupumJª" • .:..~, 

veinticinco at\os, con la casi absoluta certeza de que, al 

cabo de ese tiempo, la industria norteamericana conquistar& 

un puesto en el mercado mundial abierto". (9) Al inicio del 

siglo XX, Estados Unidos era ya la mayor econom1a munülal, 

sus limites qeográficos inclu1an el territorio adquirido por 

los pactos de la Louisiana(1803), el obtenido de Espat\a con 

la compra de la Florida(1810-1813), la anexión de Texas 

(1845) y loa adquiridos a raiz de la guerra con 

M6xico(194B). Entre 1887 y 1934 Estados Unidos ful! 

francamente proteccionista, sus objetivos de pol1tica 

económica se aintetiza.ban en el desl':r.rollo nacional y la 

prosperidad doméstica. Emerge de la Primera Guerra Mundial. 

relativamente mS.s fuerte que las naciones europ"aas, Nueva 

York empieza a rivalizar con Londres como centro financiero, 

acreedor neto. En materia ~e comercio exterior a finales de 

la década de 1920, Estados Unidos era fuertemente 

proteccionista, lo que se refleja en la ley de comercio 

Smoot-Hawley de 1930 la cual es considerada como la 

lcgislaci6n más proteccionista en la historia de Estados 
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Unidosª Durante la Gran Depresión, el proteccionismo siguió 

siendo la norma. Después de ella, los Acuerdos de Comercio 

Reciproco de 1934 fueron planteados reconociendo la 

necesidad de la libertad de comercio, como un prerrequisito 

para una econom1a próspera, en ellos también se reconoce al 

arancel como la medida proteccionista más importanteª A 

orden librecambista. Este cambio de politica estuvo 

determinado por la estructura econ6mica internacional y la 

posición de Estados unidos a nivel mundial. Una vez perdida 

la posición hegemónica de Inglaterra, Eotados Unidos, ya 

industrializado, entra a jugar un papel más activo en la 

econom1a inte:¡:nacional, su posición con L·especto al co:m.:.rcio 

exterior, cambia de ser altamente proteccionista para abogar 

por el librecambioª 

Después de la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos 

emerge come la potencia negemónicct. ¡;¡¡1t..:..A:, .:..::~~~=!.:::::. .z 

pol1ticamente mós poderouo favorece el c!;t;ablecimiento y 

mantenimiento del liberalismo~ su papel como potencia 

dominante dentro de los Acuerdos de Bretton Wooas fue 

determinante, las instituciones que emergieron diseftadas 

parn promover un orden económico internacional y fuertemente 

influenciadas por la pol1tica y orientación estadounidense 

sentarian las bases del orden internacional de la posguerra. 

En mat.eria de comercio internacional, el Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio (General Agreement on Tariffs and 
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Trade) GATT fue el encargado de promover la liberaci6r1 

internacional del comercio. 

z. :L ~CUDiUj() Gti~HRAL EN TARIFAS Y COMERCIO (GATT) 

La teor1a ocon6mica da sustento a la política 

bajo la influencia de teorías abstractas. El Acuerdo 

General en Tarifas y Aranceles (GATT) , que es el foro 

internacional en materia de co~ercio, fue creado teniendo el 

liberalismo como marco de referencia y subrayando la 

importancia del libre comercio y de la eopecialización en 

los pafR~s. El p~ricdo qu~ Vd desde finales de la Segunda 

Guerra Mundial hasta principios do los 1970s fue de 

crecimiento 

integración 

capital y 

de la econcm1e internacional y una etapa de 

económica mundial donde la export~ci6n de 

la gran empresa transnacional tuvieron una 

La :Instituoi6n. 

T-0~ Or!gcnc= dal GATT se encuentran en la conferencia 

de Brotton 

1nstituci6n 

Woods de 1944. All1, se propuso crear 

que regulara el comorcio interniicional. 

una 

En 

1946, el Departamento de Estado de los Estados Unidos, 

publicó una propuesta formal para sujetar al comercio a un 

control internacional sistemático y propuso la formación de 

una institución que se encargara de liberar el comercio 

internacional: la Organización Internacional de Comercio 
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(ITO). Esta propuesta fue discutida en la Conferencia 

Internacional de Comercio y Empleo (Londres 194 6- Ginebra 

1947- La Habana 1948) y concluyó con la firma por parte de 

23 paises de la Carta de la Habana. La ITO nunca se 

convirti6 en una realidad debido a que hubo mültipics 

desacuerdos entre los paises participantes. Sin embargo, la 

necesidad de crear un marco para reducir y eliminar las 

barreras proteccionistas al comercio internacional 

condujeron a algunos de los paises participantes a acordar 

concesiones bilaterales. Estos acuerdos llevaron a la 

creación del Acuerdo General de Tarifas y Comercio (GATT). 

El GATT fue creado en 1940 como una serie de reglamentos a 

los cuales los paises miembros acordaban adherirse y un foro 

en el cual las negociaciones y las discusiones comerciales 

tuvieran lugar. Las prop6sit(1·3 que animaron la creaci6n del 

GATI' fue.ron intc.nta.r liberar el comercio y elünlnar 1 as 

barreras proteccionistas que obstruyen el bienestar 

internacional, promover los acuerdos multilaterales de 

comerc~.o y oponerse a la creación de acuerdos regionales 

El GATT ref lej6 el acuerdo en libre comercio que 

llevaría a los paises a especializarse de acuerdo con sus 

ventajas comparativas y a promover la prosperidad y la paz. 

El principio de no discriminación reflejado en el articulo 1 

del GATT donde se establece la cláusula de la nación más 

favorecida (MFN) constituye el principio fundamental para la 
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implemcntac16n del libre comercio. El principio de la 

nación más t'avorecida consiste en que cualquier beneficio 

adquirido por un pa1s es automáticamente extendido a todos 

los paises tniembros del GATT. La llnica excepción a esta 

regla se da a los sisteman prefcrencialcs existentes y para 

la.e. a.r:>uuldclones de iioro comercio senaladas en el articulo 

XXIV del GATT, el cual establece que las diaposiciones del 

Acuerdo no impedirán, entre los territorios de las partes 

contratantes, el establecimiento de una unión aduanera ni el 

de una zona de libre comercio, as1 como tampoco la adopción 

de un acuerdo provisional necesario para el establecimiento 

de una unión aduanera o de una zona de libre comercio. 

Prinoi~ioa del OAT'l'. 

De acuerdo con Michael L. Hoffman (1966) hay cinco 

principios básicos contenidos en el GATT (10): 

1) El comercio debe Gor conducido con base en la no 

discriminaci6n, los acuerdos pr~ferenciales existentes deben 

ser qradualmentc reducidos a traves de la neqociaci6n y 

finalmente eliminados. Los acuerdos especiales de comercio 

no son permitidos excepto bajo circunstancias especiales. 

2} La protección a 

exclusivamente a través 

proteccionistas solo son 

la industria i ntcrna debe darse 

de aranceles. Las medidas 

apropiadas en el caso de la 

industria que ser1a severamente daftada por el libre comercio 

y en cuyo caso, las tarifas aduaneras serán el finico 

mecanismo a emplearse. 
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3) Se deben realizar consultas en el seno del GATT para 

evitar danos a los intereses comerciales de las partes 

contratantes. 

4) Los intereses comerciales de los paises menos 

desarrollados pueden ser protegidos adecuadamente bajo las 

proViGiones y excepciones a la:; r.eglro<..1 •.!~!!. ':.:'.'!.'T, .:,¡u.u t:=tii:.dn 

siempre sujetas a consulta y revisión por parte de las 

partes contratantes. 

5) Los pa!s<es miembros del GATT pueden someter sua 

quejas al seno del GATT, el cual provee de un instrumento 

le9al de reglas aceptadas que gobiernan el comercio 

internacional. 

Estos principios se encuentran cnntonidos en los 

arttculos del GATT los cuales se refieren: 

I 
II 
III 
IV 

V 
vr 
VII 
VIII 

IX 
X 

X! 

XII 

XIII 

XIV 

XV 
XVI 
XVII 
XVIII 

Objetivos del GATT 
Tratamiento gral. de la nación más favorecida 
Tabla de concesiones 
Tratamiento nacional. ~r~nr~l~~ !~~~~ttü~ X 
regulaciones, 
Libertad de tr6nsito 
Anti-dumping 
Valuación para propósitos aduaneros 
Tarifas y formalidades concernientes con la 
importación y exportación 
Marcas de origen 
Publicación y administración de regulaciones 
de com-ercio 
~liwlndción general de restricciones 
cuantitativas 
Restricciones de salvaguarda a la balanza de 
pagos 
Administración no discriminatoria de las 
restricciones cuantitativas 
Excepciones a la regla de la no 
discriminación 
Arreglos de intercambio 
Subsidios 
Empresas de comorcio estatales 
Asistencia gubernamental al desarrollo 
económico 
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XIX 

XX 
XXI 
XXII 
XXIII 
XXIV 
XXV 
XXVI 
XXVII 
:-:x-rrrr 
XXIX 
XXX 
XXXI 
Y.XXII 
XXXIII 
XXXIV 
XXXV 

XXXVI 
XXXVII 

XXXVIII 

Acciones do omerqenaia sobro la importaoi6n 
de productos particulares 
Excepciones g~nerales 
Excepciones de seguridad 
Consulta 
Nulif icación 
uniones aduaneras y aroma de libro comercio 
Organización de cooperac16n para el comercio 
Aceptación, entrada en vigor y registro 
Eliminación o limitación de concesiones 
;.r,,,1¡ rtn.;:u-dfm do:t t;i.blas 
Negociación de tarifas 
Modif icaclónes 
Anulaciones 
Parte3 contratantes 
Agregaciones 
Anexos 
No aplicación de acuerdos entre partes 
contratantes particulares 
Comercio y desarrollo: principios y objetivos 
Consideraciones relacionadas a las mercanc1as 
de interés especial de exportación a los 
países menos desar?;olld<loi:o 
Acciones conjuntas en comercio y desarrollo 

(sin6ptico tomado de Joan Edelman Spero,1990 p.86) 

En síntesis ol esp1ritu del GATT est6 en contra de las 

barreras al comercio y de la formación de bloques 

e.conom1a mundial oc ha tornado m.t\::: y mt'i.~ interrelacionada 

donde la liberación preferencial de comercio ocurre con 

n:.ayor frecuencia, lo cual se contempla como una desv laciGn 

del libre comercio y de los principios liberalistas 

fundamentales que animan al GATT. 

Desarrollos del OATT. 

El GATT ref lej6 el acuerdo de los paises en abrirse al 

libre comercio para comerciar y especializarse do acuerdo 

con sus ventajas comparativas y alcanzar por tal medio 
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mayores niveles de crecimiento y bienestar. como se 

rocncion6, el GATT surgió como un acuerdo al cual diversos 

pa1~~s AA mostraron dispuestos a adherirse. El libre 

comercio tendr1a que darse con bases en la no 

discriminación, sin embargo, desde la creación del GATT 

quedaron lagunas importantes que nan ca.uo.::....::.:; :::::::-!!!.lt>t-ni:; y 

desacuerdos conforme ha transcurrido el tiempo. Una de esas 

laqunas se refiere al comercio agr1cola. El tratado original 

del GATT y las modificaciones realizadas en la década de 

1950 establecieron un régimen separado para el comercio 

aqricola, esto reflejó principalmente la influencia pol1tica 

de Estados Unidos sobre las discusiones. Este régimen 

permitir1a a E.u. mantener la pol1tica de controles a la 

producción, subsidios a la exportación, y protección a la 

importación impleme.ntada en los anos treinta. No solamente 

la agricultura fue uno de loa rubros donde c1 GATT presentó 

fallas, también lo fueron las cláusulas de escape qut::S DG 

interpretaron libremente por parte do los pa1scc más 

fuertes, el no incluir provisiones acerca del desarrollo 

económico, las prácticas restrictivas de comercio, el 

comercio Üt::: ¡;~¡:-;.~.!e!:':'!'. rrovisi6n para inversiones, y 

regulaci.oncs a la propiedad intelectual entre otros. otra 

de las debilidades al interior del GAT'I' ca su mecanismo de 

resolución de disputas. El GATT no tiene un comité 

disciplinario fuerte en tanto que permite a las partes 

demorar o bloquear las decisiones tomadas, Martin Wolf 

(1990) menciona que ésto no es gratuito en vista de que 
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algunos de los miembros del GATT son demasiado importantes 

como para ser expulsados y demasiado poderosos como para ser 

disciplinados, además al interior del GATT es b. .• :n Lamente 

aceptado que las mismas reglas no deben ser aplicadas para 

toüo~ por lyud¡. 

Después de la Segunda Guerra Mundial, con el Plan 

Marshall, Estados Unidos ayudó a la reconstrucción de Europa 

y Japón y presionó para la liberalización del comercio. su 

actuación alentó la creación del mercado comün europeo, la 

Comunidad Económica Europea. Asimismo, Estados Unidos tomó 

el liderazgo en las negociaciones multilaterales de comercio 

alentando el liberalismo comercial como la pol1tica más 

adecuada para el beneficio general. sin embargo, durante la 

décnd~ de 1970 cambios importantes en el comercio 

internacional comenzaron a ocurrir, ésto provoc6 un 

debilitamiento del sistema de control del GA'l"l" y del ord1m 

liberal del comercio internacional creado por él. Estos 

cambios tuvieron que ver con el debilitamiento de Estados 

Unidos como potencia ~egem6nica. De 1960 a 1970, el 

crecimiento en los pa1ses de la OCDE fué de 5% en promedio y 

el volümen del comercio mundial creció a una tasa anual de 

8.5%, durante este periodo la balanza comercial 

norteamericana fue positiva lo que alentó la opinión de 

diversos sectorcc de su sociedad en favor del libre 

comercio. En un mundo en crecimiento, as ventajas de la 

cooperación y la liberalizaci6n del comercio fueron 

20 



subrayadas. Estas condiciones so alteraron en la década de 

los 1970 contribuyéndo al surgimiento de un nuevo 

proteccionismo a nivel mundial. La crisis del petróleo, la 

estanflaci6n, el sistema de tasas de cambio flotantes, 

fueron caracter1sticas de ésta década. La declinación 

----"'--J-- __ , ..... .i ...... .. _ ,,._ .. _ .... __ ··-~ ... -- -J , __________ ... -----...-u ........................... _ ................ --- ...... -................................... , ... __ .............. t-'._ ______ ..... . 

el crecimiento de Japón y la Comunldad 2conómica Europea, 

provocó el nurgimiento de presiones proteccionistas. E,, 

Estados Unidos, los sindicatos obreros pasaron de estar a 

favor del libre comercio a presionar a los legislado~es en 

busca de protección sectorial, al establecimiento de 

acuerdos bilaterales fuera del GATT y de cuotaz voluntarias 

de exportación. La Ley de Comercio de 1974, con su 

francamente discriminatoria occci6n 301, en violación 

flagrante al esp1ritu del GA'IT, es una respuesta a éstas 

demandas. Asimismo, la Omnibus Trade and Competitiveness 

Act de 1988, la ley mas proteccionista después de la smoot

Hawley, y la crectción de auuert.los bllatera.les <le comercio, 

como lo son el Acuerdo con Israel en 1986 y con Canadá en 

1987 continüan con ésta tendencia. En general, la falta de 

acuerdo para lograr una mayor liberalización en el comercio, 

que hasta ahora se ha evidenciado entre los paises miembros 

del GATT, ha alentado a naciones individuales a perseguir 

acuerdos bilaterales y regionales. Estos acuerdos son 

consistentes con el articulo XXIV del GATT que permite 

excepciones a la clá.usula de la Nación Más Favorecida (MFH). 

El articulo XXIV del GATT proporciona un conjunto de reglas 

21 



que las naciones firmantcc pueden seguir para crear acuerdos 

bilaterales de comercio, al entrar a una uniOn aduanera o al 

reali~ar acuerdo~ de lihrP comercio. Asimismo, el incesante 

aumento del llamado nuevo proteccionismo que el mundo ha 

experimentado desde los af\os setenta se ha ligado con el 

aumento de medidas consideradas de "Area Gris". t:stas 

medidas han surgido al amparo del articulo XIX del GATT que 

permite el establecimiento de salvaguardias en contra de la 

competencia desleal ya que contiene cláusulas de escap~ que 

delinean las condiciones bajo las cuales pueden darse 

eccion~R da emerqencia en respuesta a sübitos !ncrementos en 

las importaciones que pueden poner en peligro n la industria 

nacional. Las barreras no arancelarias más comdnes surgidas 

al dmparo del articulo XIX son 1os acuerdos voluntarios de 

restrlccion de exportaciones; la selectividad en las compras 

~,_,h,,.,..n,.mentales; la discrecionalidad en la clasificacion y 

valuación aduanal; 

a11tidumping. 

la lcgislacl6n y lac prácticas 

A pesar de que Estados Unidos ha optado por el 

establecimiento de acuerdos bilaterales o regionales 

(regionalismo), 

credibilidad del 

el i:ort.aleulmlian!:o 

sistema multilateral 

la 

implican para éste 

pais la posibilidad de garantizar la ampliación del comercio 

internacional y del acceso irrestricto a los mercados lo 

cual ayudar1a a aliviar el gran dóf icit comercial que 

enfrenta. Pnro adem6s, el sistema multilateral alentado por 

el GATT, implica para Estados Unidos el continuar asumiendo 
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su rol preterido de árbitro de la econom1a mundial, scgün 

lo sef\ala Raymond Vernon (1991). ºLos norteamericanos han 

sido usualmente m6s concientes de las ventajas ganadas en el 

corto plazo qUü tl~ lo& costos incurri<loo a la~go plazo".(11) 

El discurso oficial de Estados Unidos plantea que una 

forma de favorecer y alentar el multilateralismo es el 

comprometerse en ~cuerdos bilaterales o regionales, logrando 

através da ellos disminuir los arar.celes entre las dos áress 

y creando la presión necesaria para que los paises renuentes 

a liberalizar su comercio lo hagan. Sin embargo, el 

r~gional tsmo "'ntref'\!'\ el r!"!'S'JO de la cre~ci '5n d~ acu~rdos 

inefectivos, tácilmente ignorados por las partes y aan menos 

efectivos, qué el GATT. De hecho, la inefectivldad ha sido 

el destino típico do la mayor parte de los acuerdos 

bilatérales en los cuales el gobierno de Estados Unidos ha 

estadounidenses han encontrado especialmente dif 1cil de 

sostener un mecanismo efectivo de solución de disputas en 

tanto que ~ate puede amenazar los derechos duramente ganados 

da los ciudadanos estadounidenses de cuestionar las acciones 

tomadas por su propio gobierno".(12) otro factor que 

modifica las negociaciones y acuerdos tomados en relación a 

la política económica internacional estadounidense es e'!. 

papel de su Congreso, al cu61 ln Constitución de Estados 

Unidos otorga el poder de regular el comercio con otros 

paises. Dentro del congreso, cuya opinión se ha 
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caracterizado por favorocP.r. al proteccionismo comercial en 

épocas dif 1ciles, la opinión de 1as organizaciones 

sindicales juega un papel importante. La 

multinacionalizaci6n de las grandes empresas norteamericanas 

y el incremento de las importaciones llevaron a las 

organizaciones obreras a tomar partido en materia de 

COWt:L"CiO 
. . . .. 
.LH4..tiL llQ\,;.&.UUa.a. • 

gerentes y accionistas de tas empresas norteamericanas, la 

mu1tinacionalizaci6n de 1a industria puede representar la 

ampliación de oportunidades y la promesa de altos ingresos, 

pero para los trabajadores esto normalemnte es visto como 

una amenaza a la sequridad en el trabajo y al poder de 

negociación salarial." (13) 

En el GATT los paises miembros participan y negocian 

acuerdos en diferentes reuniones llamadas Rondas del GATT. 

La ültima de ellns, numero 8, llamada Ronda Uruguay e 

iniciada en 1986 con 108 paises participantes, busca 

alcanzar la liberación del comercio en areas consideradas 

como altamente protegidas como son la agricultura y los 

textiles, y, el establecimiento de derechoa y obligaciones 

en otras areas no sujetas a la disciplina del GATT como son, 

servicios, inversiones y la propiedad intelectual. En la 

actualidad, la Ronda Uruguay es el punto focal de la 

pol1tica mundial de comercio. Su reRultado determinará el 

futuro del comercio internacional. 
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De acuerdo con Jeftrey Schott "··• la Ronda Uruguay fue 

concebida con dos propósitos fundamentales: eliminar las 

presiones proteccionistas que erosionan la h~A~ del sistc~~ 

comercial multilateral y actualizar el GATT extendiendo sus 

reglas para cubrir areas importantes de comercio 

.inCernacl.onal. no sujetas a las provisiones actuales del 

GA'IT." (14) La ausencia de un GATT fuerte podría concluir 

con la sustitución del sistema multilateral por los bloques 

regionales de comercio y, con el fracaso de la Ronda 

Uruguay, las batallas comerc.lales serán un hecho 

impidiéndose as1 la cooperación internacional necesaria para 

perseguir objetivos ccon6micos y pol1ticos para el bienestar 

de la mayoria (Jeffrey Schott, 1990). 

Sin embargo, "a menos que las reglas del GA'I'T se 

~ortalezcan, los paf ses continuarán persiguiendo acuerdos 

bilaterales y rcqiona.lP-& de comercio, sustituyendo aaI el 

principio de la naci6n más favorecida que es el fundamento 

del GA'IT, por la discriminaci6n regional ••• o bien el GA'IT 

emerge fortalecido de la Ronda Uruguay, o progresivament.e se 

debilitar4 a mArl f ict~ it;:U.e !e:: ~¡¡i,g.au \;umerciances mayores 

busquen alternativas para lidiar con sus cuestiones 

comerciales apremiantes". (15) 
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El cuadro de la pá.gina 60 referente a la inversión 

extranjera dircctf't de las empresas transnaciona1es 

estadounidenses en México y Canadá, debe tomarse con 

rcoerv~, siendo s6lo indicativo del porcentaje aproximado de 

la inversi6n estadounidense direc"C.a uu .::::.=.~ nno de los 

paises. 

Einilio caballero (1991.) sef\ala que "las inversiones 

norteamericanas ocuparon el primer lugar de la inversi6n 

eA"tr~njer~ total acumulada en el pata en 1.990. El principal 

sector receptor de esa inversi6n ha sido la industria, q>~e 

en el mismo afto concentró el 66\". op.cit.p.31 

Caballero se fía la que la l6qica del comercio 

lr.~::.=::.~".:'~ nnal del pa1s parece indicar que 6st:.a inversl6n 

directa. tiene que ver con el comercio int:.~:cu.:o:~:::::. 

intraempresa transnacional. Caballero presenta el. ai9uiente 

cuadro: 
XliVl!RBXON BrrRANJ~ DXR~CTA ;::: !!!U:ICO, 1980-1990 

Allo 
1980 
l.98]. 
l.982 
1983 
l.984 
l.985 
l.986 
1987 
l.988 
l.989 
1990 

HXLLONllB DB DOr.ARBB 
ACUMULADA 

R459 
l.0160 
l.0877 
ll.470 
l.2900 
l.4629 
17053 
20930 
24087 
271.24 
29757 

FUENTE: EMILIO CABALLERO, OP.C1T. P.32 



Notas: 
(1) Adam Smith, Inveati9aclGn Sobre La ?:atur.'.llcza y Causa de 

la Riqueza de las Naciones, Ed. Fondo de Cultura 
Económica, México, 1981 p.404 

(2) David Ricardo, Principian de Econom1a Pol1tica y 
Tributación, Ed. FCE, M~Kico, 1973 p.102 

(3) Ibidem p. 103 

(4) Robert H. Heller, "La Teor1a de los Costos Comparativos" 
en Rcn6 Villarreal Econom1a Internacional vol.I, Ed. 
P.C.E •• M6~!co. 1979 p.105 

(5) Paul A. Samuelson, Econom1a, Und6cimn edición, Me Graw 
Hill, México, 1980 p.720 

(6) Joan Robinson, "La necesidad de reconsiderar la teoria 
del comercio internacional" en Contribuciones a la 
teoria económica moderna. Ed. s.XXI, México, 1979.p.253 

(7) Federico Enqels, "Proteccionismo y Librecambio" en 
Lecturas de Fol1tica Económica, Ed. Divn. de estudios 
U~ Posgrado do lü ~~c. de Econc~1a, USAM, MAxlco, 1982 
p.209 

(8) Charles P. Kindelberqer, "The Rise of Free Trade in 
Western Europa", en International Political Economy, 
Jeffry A. FrieUen y David A. Lake, st. Martin's Press, 
N.Y., 1991 p.B7 

(9) Federico Engels op. cit. p.213 

\.iüj nl .... laaQ'.:. :... ::.::.::::::-:.. •e::.~ ~~~ '=!'..T!' S!'~f:"A"' ~nrviVA? 11 en 
"Readings in Economic Rclations (New York, The Ronald 
Preso Co~, 1996) p.31-32 

(11) Raymond Vernon y Oebora L. Spar "Beyond Globalism: 
Remarking American Foreign Economic Policy11 (N.Y. The 
Free Pres~, 1991)p.12 

(12) Idem p.12 

(13) Ibidem p.52 

(14) Jeffrey Schott "The Global Trade Negotiations: What can 
be Achieved?" in Policy Analyacs in International 
Economice #29 (Washington Institute for International 
Economics, September 1990)p.5 

(15) David Greenway, Trade Policy and the New Protectionism, 
(New York, St. Martin 1 s Presa Inc., 1983) p.40 
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CAPITULO II. ESTRATEGIA ESTADOUHIDENBB BN Hl\TBRJ:A DB 

COKBRCIO IN'1'BRNACIONAL• RBGIO!ll\LJ:SKO ve. HULTILATBRALJ:SKO. 

Lideraugo de la Boonomia Estadounidenaa y Dificultada• para 

Kantenarlo.. Estados Unidos ha perdido la posición 

negemOnica que mantuvo por 25 af'ioa después de la Segunda 

Guerra Mundial, sin embargo es aün la nación individual m~s 

poderosa del mundo. con menos del 5~ de la población mundial 

produce la cuart~ parte del producto global y, desempena un 

papel central en la determinación de la economía y política 

mundiales (Economic Report of the President, 1992). 

La pérdida de la hegomonia estadounidense se manifiesta 

en las siguientes tendencias de su econom1a: 

1. Disminución de su poderío econ6mico estructural; 

2~ Dicminución de la presencia estadounidense en el 

mundo; 

3. Disminución del papel del d6lar como moneda 

mundial; 

4. P~rd!d=. de!. ¡;o~cr \!.atol."1i'llildr unilateralmente las 

reglas del juego, el reordenarniento y la 

regulaci6n del sistema capitalista; 

s. Incapacidad de financiar la recuperac16n de la 

econom1a internacional y diricultades para lograr 

la propia. 
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1. La disrninuci6n del podcrio econ6mico estructyral de 

Estados Unidos se manifiesta en un agudo deterioro de la 

posición cowp.atit!v.1 de le jndustria estadounidense. Esta 

tiene su origen en una mejor, más flexible y efectiva 

or~~niz~ci6n del trabajo realizada por Alemania y Japón, que 

al hacer énfasis en la inversión en bienes de producciOn 

crearon las condiciones de un crecimiento rápido. Estados 

Unidoc no ha podido superar la innovación y organización en 

la producc.16n, la introducción de procesos eatad1sticos de 

control y el procesamiento de información computarizada 

aplic~do a l~ manufactura que han sido elementos de 

modernización aplicados exitosamente en Europa y Japón. 

Además, ia flexibilidad, variedad y los cambios rápidos y 

eficientes en el volümen de la produccl6n, la 

especializaci6n flexible que permite que firmas competidoras 

;;: ~::~:: '!.• rnlAhoren entre ellas " .•. da la capacidad de 

responder rápidamente a cambios tecnológicos o del ~creado 

produciendo nuevos productos o rápidamen~e introduciendo 

nuevas tccnclog!aft. de produccl6n. Estas innovaciones han 

ocurrido con fuerza en Europa y Japón, pero no en Estados 

Unidos". (1) Para 1989-1.990 io1:1 nl;;.al;::: =~~~l,_!t'n~ de 

inversión y producci6n industrial en Estados Unidos fueron 

inferiores a los de Jap6n. En 1987 el Producto Nacional 

Bruto (PNB) combinado de Estados Unidos/Canad~ y, de Europa 

occidental representaron cada uno de 25% del producto total 

mundial, Japón tuvo 12.4t. 
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PRODUCCION INDUSTRIAL PE LOS PAI~~S XMPORTA!r.t'.!!.Q 
(1987= 100; ajustados periódicamente) 

PERIODO E.U. JAPON ALEMANIA 

1982 81.9 82.9 90.3 
1983 84.9 85.5 90.9 
1984 92.8 93.4 93.5 
1985 94.4 96.8 97.7 
1986 95.3 96.6 99.6 
1QA7 inn.n ioo.n 100.0 
1988 105.4 109.3 103.9 
1989 108.l 115.7 108.7 
1990 109.2 121.3 114.6 
199l:ENE. 106.6 125.4 119.l 

FEB. 105.7 125.1 118.3 
MAR. 105.0 123.0 118.3 
ABR. 105.5 123.3 117.9 
HAY. 106.~ 126.0 116.9 
JUN. 107.l 122.0 121.6 
JUL. 108.l 126.6 119.5 
AGO. 108.0 122.8 117.3 
SEP. l.08.2 123.4 116.3 
OCT. 108.2 

FUENTE: "Economic Indicators" November 1991, Joint Economic 
committee,Council of Economic Adviscrs, Washington, 1991.p35 

"El sentido de declinación se confirma si examinamos una 

var iecia<i cie aectort:!a imiut:ii.::.r lttlt:tt:i et:iLaüouuiüt:tHb~t:i. En 

a.mplia gama ele inductria.c manu!.:ictuC'ora~ -cmpc.z~ndo en la 

década de los 1950 y 1960 con textiles, calzado y vestido, 

pasando por acero, bienes de consumo electrónicos, 

automóviles y má:;¡uinaE: herramientas r.ur...llricamenta 

controladas y ahora, culminando en los 1980 y 1990 con 

sectores de tecnolog1a avanzada como semiconductores y 

computadoras-:- la posición estadounidense ha menguado" e (2) 

Esto ocurre no sólo en su participación mundial, sino 

también en su propio mercado interno, entre un JO y 60% del 

consumo doméstico en autom6viles, computadoras, componentes 
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electrónico industriales, maquinaria y electrodomésticos 

procede de Alemania, corea, Japón, Taiwan y Hong Kong. 

Estados Unidos se ha vuelto importador neto üe 

tocnolog1a y da equipo de producción. su incapacidad para 

saetero.::: s~ctor.es 

tradicion~les de alta tecnolog1a- se ha vuelto un indicador 

da au limitada habilidad para reorganizar y aplicar 

tecnolog1a de punta, mientras que Europa y Japón hari buscado 

establecer una base tecnológica que asegure su autonom1a. 

2. La d.J..a.minuci6n de la presencia do Estados Unidos en el 

JRWld.2.._ae manifiesta on ol aumento relativo de la inversión 

extranjora de otros paises con relación a la inversión 

extranjera do Entados Unidos en ol exterior. El Reporte 

que la inversión internacional net~ do Estados Unidos es 

negativa.. Estados Unidos se ha vuelto receptor neto de 

capitales compitienclo en busca de i:stos con pa.1i:;es co::::i.o 

Alemania -cuya demanda por capitales aumentó a raiz de la 

unificación alemana-, con loa paises en desarrollo y, los de 

EUropa Oriental, dcopuón do la Guerra Fria. 
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POBXCIOH DB BBTADOB DHrDOS BH LA rHVBRBIOH Zl!ITBRHkCXONl\L. 
TIPOS DE INVERSION (Hilos de Hlllonoe de DOlaree). 

Aftas Actlvt1t1 d9 e:.u. en el htetlor Actl""" HtnnJ•ro. en r.u. PtMlclt.o th!t• O. E.U. 
Incluye IED a precios do Morcado 

(ft) (b) (n-b) 

1982 954.9 696.4 258.5 

1983 1,029.1 004.9 224.J 

1984 1,022.3 911.2 111.0 

1985 1,174.8 1,110.3 65.5 

1986 1,424.4 1,409.B 14.6 

1987 1,555.B 1,59R.1 -.\:;!.;:? 

1988 1,707.5 1,050.1 -150.6 

1989 1,944.2 2,211.9 -267.7 

1990 1,aao.1 2,240.7 -360.6 

Fuente: Departamento do Com13roio do R.U., Rconomlo Hoport 
ot The President, Washington, O.e., Febrero 1992. 

De la inversión extranjsrn totnl ~n P,Rt~~o~ Un!doa, on 

1970 l.3' del total lo reprosant11btt la 1nvorsl6n e><tranjera 

directn(rED), 32t en 1900 y 43' en 1990. A flnnl'1a do 1990 

ésta alcanz6 los 530 mil millonoo da dólnrou (Eoonomio 

Report of the President, 1992). Con 6uto pn.nnrRmn: a1111 !.,"..,~~ 

observar una creciente tranRnftcionftli~nol6n dol =oreado 

norteamericano. Por lo que roopoctn al ori9on do 6ata 

inversl6n extranjera, en 1900, ol 29\ provonln do 

Xnglaterra, 17\ de los Paises Bajos, 16\ do JapOn, do canad6 

el 8%, Alemania 7% y Suiza 5t (Bergsten, 1909). Pnra l.990, 

la distribución es similar, pero muestra un numonto do la 

inversión directa japonesa al 17.4\ y una dlamlnución do la 
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participacl6n de los Paises Bajos ol isi. La disminución de 

la presencia estadounidense en el mercado mundial se refleja 

tambi6n can 1a tendencia decreciente de su participación en 

laa exp~rtaciones totales mundiales. 

POIUCION Dll LA IKVKJlSlOll DIRBC'l'A ZXTRAHJB.RJ\ mi B.S'?'A.003 UHIOOS 
(Millones de dólares) 

ARBA 1989 
1980 l985 1986 1987 1988 pre l. 

TOTAL 83,046 184, 615 220, 414 271,788 J2e, aso 400, Bl 7 

~ 12, 162 17,131 l0,l11S 24,011 27,361 31,538 

Ewopu 54,t.M 121,413 144,161 186,076 216,411!1 262,011 

Jngl•tnr. 14, 105 43,555 55,9J5 79,669 101,909 119,137 

P. a.jos !9,140 37,056 40,717 49,115 48,991 60,483 

SUia 5,070 10,568 12,058 14,686 15,896 19,llQ 

Al•.Occ. T,596 14,816 17,ZSO 20,315 23,845 28,221 

,...., 4,723 19,313 26,824 35,151 53,354 69,699 

.t"'Uence: ~caciscica~ A.Dscracc or ene u.s., u.s. oepartment or 
Commerce, Washington, 1990 

A partir de la década de los setenta y conforme 

avanzan sus dificultades para conservar su hegcmon1a, 

¡;;l:jta.Ü.ut:i üu.iüut:i dÜopi..d cunüu<..:ta inmcamente proteccionista 

por lo que se refiere a su mercado. Esto se refleja en la 

Ley de Comercio de 1974 y las modificaciones a dicha ley 

contenidas en la Omnibus Trade and competitiveness Act 

(OTCA) de 1988 q¡1e se produjeron paralelamente a las 

negociaciones estadounidenses multilaterales en el GATT en 

la Ronda Uruguay. Esta ley comercial (OTCA) afecta casi 
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todos los aspectos del comercio internacional ya qua faculta 

al presidente norteamericano para negociar acuerdos no 

arancelarios y bilaterales, que van en contr~ de le cl!u~ul~ 

de la nación más favorecida, con el argumento de que éste 

tipo de acuerdos promoverán la liberación del comercio. O 

bien el comercio internacional se libera o proliferarán los 

acuerdos de este tipn que acentuarán el proteccionismo a 

nivel mundial. Con éste panorama y ante la apertura a la 

inv~rsi6n extranjera de la región Este Europea y de Rusia, 

se está dándo una fuerte lucha por el predominio en los 

m6rcados mundialeR que ll.cva a los paises líderes a una 

acelerada construcción da competitividad, reflejada. en el. 

creciente papel de las empresas transnacionalos en el 

coc;.ercio mundial y, en la fusión do los grandes 

conglomerados. 

La presencia de las transnaciona1es y su comercio 

intra-fi~as es creciente, "la década de los noventa está. 

por distinguirse por una gran integración global de las 

operaciones de las compaft!as transnacionales como resultado 

de 1: i:-:.·.·c.:::::i6n diLucta ~x.t.canjera. Ademas las corrientes de 

comercio internacior llevadas a cabo por corporaciones 

transnacionales, especialmente comercio intra-firma es 

creciente". (3) En el caso de las transnacionales 

estadounidenses, 28% de la exportación total de Estados 

Unidos va hacia sus filiales y 20%: de las importaciones 

totales de Estados Unidos proviene de las filiales en el 
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exterior. Esto sugiere qua el comercio intrafirmas y el 

papel de la empresa transnacional en el comercio es 

crecl~nte como parte de una alterac10n estructural en la 

organlzacl6n de la industria mundial. (G.K. Helleincr, 

citado en Fri~d~n y Lake. 1991) 

"A nivel rmndial, la tendencia dominante a la 

globalizaci6n y desregulaci6n de mercados coexiste con la 

coordinación estratégica de ~ol1ticas para conformar bloques 

comerciales. Estados Unidos pierde manifiestamente su 

pre<:!uctivided t?:i.nuf~cturcr<:l y su (.;apaclU:aU petrd atrder 

capitales". (4) Las tendencias del comercio internacional 

muestran que tres bloques oconómi·::vs est6.n emergiendo: el 

asiAtico, el norteamericano y el europeo. Cabe seftalar, que 

adem~s éstas aenalan un aumento del comercio entre las 
. . . 
.L.:.upVL 1,.a-.;.LUJltl't::i 

manufactureras de Japón provienen de A~in (Z~.rsman, 198!'.1). 

De 1960 a 1986, el comercio entre los paises de la CEE 

au?nent6 de S.4~ en 1960 a 22~ en 19Só c::>mo porcentaje del 

comercio totdl mundial, esto indica que el 56.8% del 

comercio total de la CEE lo realizan entre sus ~aises 

miembros. En el caso del bloque norteamericano 36% de su 

comercio total es interregional. 

3. 12ifilninuei6n del papel del dólar como moneda mundial. 

El aumento del comercio internacional concentrado en 

regiones económicas que se'centran alrededor de la Comunidad 
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EconOmica Europea, Japón y Estados Unidos, ha ocasionado 

también que lo::: vincules financieros enl.re laa regiones se 

hayan estrechado, as! podemos hablar de que "· •• el mundo se 

está dividiendo en tres sectores: la zon~ d6l~r. (67% de las 

reservas de intercambio mundial durante 1986), la zona 

Europea del marco alemán (15% de las reservao mundiales) y 

la zona del yen (7% de las reservas mundiales". (5) El 

sistema econ6mico internacional está organizado adn 

alrededor del dólar y de las instituciones internacionales 

dominadas por Estados UnidoR. Sin embargo, el peder 

financiero se está localizando cada vez más en institucioi1es 

fuera de Estados Unidos. Esta situación de deterioro 

econ6mico está significando 1.ambi<!n una pérdida de poder 

pol1tico. 

4. Pérdida del poder unU~.tt..._~-~~<lt:!J;..(u:J!tin!lx:__l_~!' reqJ;,s 

del iuego. el ordenamiento v la regulación del sistema 

Su eti\pf'l hegem6nica he. conclu1do z· aunqua 

Estados TJnidos mantiene una posición de liderazgo en el 

mundo, tiene que negociar con otros paises económicamente 

poderosos como Jap6n y los integrantes de la CEE, las reglas 

del juego internacionales. La pérdida de posici6n económica 

debilita la influencia estadounidense no sólo en la polttica 

mundial, sino también en que Estados Unidos tiene que 

ajustar ahora su oconom1a a las condicionantes externas, no 

es suficiente que se mantenga como la potencia militar a 

nivel mundial, para determinar unilateralmente las reglas 
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del juego. Además, paralelo al deterioro de su poder 

econ6mico pueden observarse contradicciones es su actuación 

frente a las organizaciones de regulaci6n internacional 

emanadas de Bretton Woods que ayudó a crear. 

5. Incapacidad de financiar la recupera~i6n de la economJn 

internacional y dificultades para lograr la propia. Al 

interior de Estados Unidos se vive el fin del "suetio 

america¡io" en el que cada generación viv1a mejor que la 

anterior. La realidad de una balanza comercial deficitaria 

a causa de una propensión a importar alta, un alto déficit 

prosupuetario y de balanza do pagos ("déf.icits gemelos") 

aunado a una alt1sima deuda externa limitan seriamente su 

capacidad de acción. Estados Unidos no puede operar ya de 

manera satis factor lo. con las reglas del juego impuestas 

desdo Brotton Woods. La erosi6n de su situacl6n econOmica, 

pol1tica y social está ocasionando que se adopten diversás 

medidas de ¡:,.i.aneaci6n estratégica, as1, la Estrategia de 

Seguridad Nacional da Estados Unidos (White Housc, 1991) 

senala la necesidad de un crecimiento sano para pr0111over una 

econom1a poderosa y para asequrar el acceso a los mercados 

extranjeros. Reconoce el final de la Guerra Fria y enfatiza 

la importancia del libre comercio como central a sus 

intereses y a los intereses mundiales "el crecimiento 

mundial es necesario para crear un ambiente econ6mico y 

comercial favorable para la reforma y reconstrucci6n de 

Europa oriental y la USSR ••• " (6) 
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Eotados Unidos necesita tener acceso libre al mercado 

mundial como un posibilidad de revertir su déficit 

comercial, lo que lo lleva a apoyar las negociaciones en el 

seno del. GATT. A la vez juega con sus tendencias 

proteccionist~s crecientes con un reglonal!:::::c 

bilateralismo al negociar acuerdos comerciales que vulneran 

seriamen"t.e a.l 

PERIODO 
l.970 
l.97l. 
l.975 
l.976 
l.977 
1cns 
l.979 
l.980 
l.981. 
l.982 
l.983 
l.984 
l.985 
l.986 
l.987 
1QRR 
l.989 
l.990 

l.99l. III: 

DALl\NZA CQMBRCIAL n8TJ¡J)Ol!lftD8NSD 
(Millones de d6larea) 

EXPORTACIONES IMPORTACIONES 
42,469 -J9 1 866 
43, 31.9 -45, 579 

107,088 -99,185 
114,745 -124,228 
120,81.6 -1.51,907 
142,054 -176,001 
184,473 -:12,009 
224,269 -249,750 
237,085 -265,063 
211,198 -247,642 
201,820 -268,900 
219,900 -332,422 
215,935 -J38,0B3 
223,367 -368,425 
250,266 -409,766 
320,337 -447,323 
361,4~1 -~;7,==~ 
389,550 _,97,GGS 
309 1 677 -363,948 

SALDO 
2,603 

-2,260 
8,903 

-9,493 
-31,091 
-33,947 
-27,536 
-aS,481. 
-27,978 
-36,444 
-67,0B!l 

-112,522 
-122,148 
-145,058 
-159,500 
-l.26, 986 
_,,~.91.7 

-108~115 
-55,271 

FUente: The Economic Report Of The Prcsident, Febrero 1992. 

A pesar de que Estados Unidos aún consorv.a una gran 

!"~luencia pol1tica en las instituciones de regulación 

internacional surgidas bajo su auspicio es incapaz ya de 

operar satisfactoriamente con las reglas del juego impuestas 

desde Bretton Woods. Es por eso, que la crisis actual del 

GATT puede asociarse directamente al deterioro de la 

econom1a estadounidense y a la necesidad de ésta por 

37 



negociar, no ya de imponer, las reglas dol juego a nivel 

mundial. La pol1tica comercial de Estados Unidos según corno 

se va definiendo en ésta década tiene tres modalidades: 

1) La ortodoxia tradicional multilateral, que Estados 

Unidoa usa en su discurso pol1tico y en el apoyo al 

multilateralismo de las negociaciones en el GATT; 

2) El resurgimiento de1 uniiatera~1smo y 

proteccionismo que se nota en las discusiones en el Congreso 

de Estados Unidos y en la actuación de los sindicatos¡ 

3) El proteccionismo intermedio con las negociaciones 

de acueróos regionales o bilaterales, como son con Israel en 

1985 y la propuesta para la creación de la Zona de Libre 

comercio Norteamericana. 

Estados Unidos est6. corriendo dos caballos (Bhagwati, 

1991.) al apoyar simultA.neamete el multilatcralismo do las 

negociaciones E:ln el GATT y suscribiendo acuerdos de libre 

comercio bilntcrnlca y rc~ionales que deterioran la eficacia 

del GATT. Los resultados de las negociaciones en la Ronda 

Uruguay del GATr, definir6.n el panorama del comercio 

internacional y sus tendencias para lo que resta del siglo. 

tiAnA como 

meta el definir las r~lncioncs de poder que el mundo 

confrontará. frente al siglo XXI. 

lugar cuando Estados Unidos, su 

auspiciador, está alejándose 

11 La Ronda Uruguay tiene 

más antiguo y mayor 

del concepto de 

multllateralismo, basado en reglas, del sistema comercial 

J6 



mundial". (7) Sin embargo, el multilateralismo es contemplado 

como un medio para asegurar la liberación de l~~ barreras al 

comercio y para proteger el acceso a los mercados 

existentes, lo cual es de vital importanclc.. pa.i:a Eütadc:: 

Unidos que necesita t:ener esa garant1a de acceso a los 

marcados ?ólra ::u:: c:rnortaciones para di5:rninuir su déficit en 

balanza comercial. 

La Omnibus Trade and Competitivaneas Act (OTCA) 4• 1988. 

La falta de competitividad de la economla 

estadounldt!nt:te y nu alto ni '"w"Cl de i::portacion-es hrm 

provocado tendencias proteccionistas en su legislaci6n 

reflejadas en la Ley de Comercio de 1974 y en la omnibus 

Trade and Competiteveness Act (OTCA) de 1988. La Ley de 

Comercio de 1974 tuvo dos objetivos: aumentar la 

control del Con9roso cobre la diecrec:ionalldtid del ejecutivo 

en la politica comercial. En esta ley se establece el 

procedimiento de vía rápida crast track), ol cu!1 requiere 

que el presidente consulto un acuerdo d.e comercio con los 

comités Congresionc..Les que pudieran salir afectados en su 

jurisdicciOn por dicho acuerdo y, notificar a la Cámara de 

Diputados (Housc of Representativas) y al Senado 90 dias 

antes de entrar en el acuerdo. Se establecen procedimientos 

legislativos para que en 45 dias posteriores se requiera la 

votación del acuerdo sin que se haqa ninguna modif icaci6n a 
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él. La votación ~s par~ acept~rlo tal cual se encuentra o 

rechazar1o. Este procedimiento sufri6 algunos cambios en el 

1'.cta Comercial de 1984 la cual extendió el periodo en el 

cual el Presidente debe notificar al Congreso acerca de sus 

intenciones de entrar en negociaciones de libre come~cio en 

60 d1as adiciona1es a los 90, durante los cuales se 

realizarán concultas de pr~1u:igv.::!::.=!.6~ ;":!On lo~ Comit<!s de 

Finanzas y el Comité de Ways and Means. OesPué:s de los 60 

d6is de la consulta el acuerdo comercial se aceptará sólo si 

ning1ln Comité lo desaprueba. 

La balanza comeroial estadounidense se deterioró 

rápidamente, pasando de 25.S mil millones d~ <l6l~rcc en 1980 

a 122.1 en 1985 y a 159.5 mil millones de dólares en 1987. 

Esto obligó al Congreso a dcsempefiar un papel más activo en 

la pol1tica comercin1 y llevó a la aprobación y puesta en 

práctica de la Otnnibus Tr·:tdo and Competitiveness Act (OTCA) 

de 1988. Loe objetivos de la OTCA tueroi. '.:..!.;.!.~::= ":'.."!. !'ntler 

presidencial para evitar qua se tomen mcdid~n punitivas en 

casos de comercio justos e injustos; alentar la exportación 

de bienes de alta tecnolog1a mediante p~ú5tumo~ a Ja 

expu.a.:'=.ü.ci6:1 ~ iruiustrias estadounidenses de alta tecnolog1a; 

:tl'\pliar el significado de lo que debe considerarse como 

comercio injusto e inequitativo y ordenar al gobierno 

aumentar sus estuerzos para que se eleven las exportaciones. 
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La lcgislaci6n comercial estadounidense es altamente 

proteccionista y la dlscrecionalidad en su aplicaci6n 

constituye un obst~culo importante de acceso al mayor 

mercado nundial. Las seccione& prot&ccicnict~o princip~les 

de esta Omnibus Trade Act son: 

SECCION OBJETIVO CRITERIO MEDIDAS 
APLICADAS 

Secc.201 '.Importaci6n Aumento de M Derechos,cuo-
(M) lesiva ¡esivas tas,acuerdos 

Secc.701 M nubsidiadas Pruobadeldano :Imp.compensat 
S¡ozcc.731 Dumping Pruebadeldano Imp.antidurnp. 
Secc.301 Violaciones Acciones Medidas 

de acuerdos irrazonables, Apropiadas 
de comercio y injustificada 
compro;:;!::c::. " discriminat. 

Secc.337 Pr6.cticas Acciones que Ordenes de 
injustas de destruyen, o exclusi6n, 
comercio. danan una ind cese y desist 

Secc.338 Oiscriminac. Desvent. para Aumento de 
de un pa1s el comercio aranceles y 
extranjero de E.u. exclusión 

FUente: Michael Hart, A North American Free Trado Agreement, 
Xns~i~u~~ LuL ñUóWW~~~ =~ !l"~=l!~ ~~1ir.y: Canadá. 1990 p. 51 

De esta ley de comercio altamente proteccionista cabe 

sef\alar en particular la sección llamada "Super 301" 

relativa a los derechos de Estados Unidos dentro de los 

a.cuerU.vi:. ~.Q c~::::::.=::::i~ ~,. !!"! !""'q.f'llASta H prácticas de comercio 

de otros paises. Esta scccl6n establece sanciones a 

prácticas consideradas "desleales" de comercio. De acuerdo 

con ésta sección se considera como desleal, cualquier acto, 

pol1tica o práctica irrazonable que, aunque no 

necesariamente violo o sea inconsistente con los derechos 
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legales internacionales de Estados Unidos, sea sin HWba~go 

desleal e inequitativa. Esto~ actos, pol1ticaG y prácticas 

n ••• incluyen, pero no se limitan a cualquier acto, politica 

o práctica o cuülqui::.r cc?!?.bin~~ión de actos, pol1ticas o 

prácticas que: 

i) nieguen justas o equitativas 

- oportunidades para el establecimiento de una empresa 

- provisión de protección efecti,.ra y adecuada a los 

dore~hos de propiedad intelectual, o, 

- oportunidades de mercado incluyen~o la tolerancia de 

un 9obi~rno extranjero de actividades sistemáticamente 

anticompetitivas de/o entre empresas privadas de un 

pa1s extranjero, que tengan el efecto de restringir 

las compras de bienes estadounidenses. 

ii) conatituyo un objetivo de exportaci6n,o, 

persistente patrón de ~onducta que: 

- niega a los trabajadores el derecho de asoci~ci6n, 

- niega a los trabajadores el derecho de asociación y 

nc;ooiaci6n colectiva, 

- permite cualquier forma de, o fuerza al trabajo 

compulsivo, 

- falla al establecer edad m1nima para el empleo de 

menores de edad,o, 

- falla al proporcionar estAndares de salarios minimos, 

horas de trabajo, seguridad ocupacional y salud a los 

trabajadores ••• " (8) 
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Esta sección afecta todo lo que se quiera afectar, es 

por eso que los oficiales de la Comunidad Económica EUropea 

mencionan que un resultado satisfactorio do la Ronda Uruguay 

solo puede pasar por una cancelación de la super 301. Para 

aliviar su déficit comercial y tratar de revertirlo, Estados 

comercio exterior está oponiendo a un f!"anco apoyo a. las 

negociaciones multilaterales en la Ronda Uruguay del GATT, 

el perseguir acuerdos bilaterales y regionales de comercio. 

2. llUltilatera~icmo. La Ronda Uruguay dsl GATT 

Estados Unidos ha loqrado retener su posición lider en 

el GATT, lo que le ha permitido lanzar importantes 

iniciativas de comercio, un~ de ellas es la Ronda Uruguay 

del GATT, propuesta en la Reunión Ministerial de la OCOE de 

abril de 1985 y lanzada en Ginebra en septiembre de 1986. 

Los puntos de la agenda de negociaciones propueaea 

incluyeron los siguientes rubroa: 

1) Salva~uaraias y reoriont~ci6n de l~ industria 

internacional. Se propuso la disminución o eliminaci6n en 

los obstáculos al intercambio internacional sean 

transitorios y decrecientes. La revisión del articulo XIX 
del GATT y de las salvaguardias contenidas en los artículos 

XII y XVII (referentes a la balanza de pagos), XX y XXI 

(seguridad nacional) y el articulo VI (prov!Riones 

antidumping), do las barreras no arancelarias de la llamada 
zona gris, como son las restricciones cuantitativas 
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voluntarias a la exportación, el análisis de los subsidios 

gubernamentales, acciones antidumping se incluyen dentro de 

este rubro. 

2) Agricultura. El comercio agrícola, qua representa 

el 13\ del comercio mundial, confronta el dumping por la 

ópl!.:::ü..:::!..!itt .:!::. =~==!.~!.~!! !! l,. ...... !--.o-.·taci6n. L;,, pol!tica ele 

precios agricolas (CAP) de la comunidad Europea, que permite 

que los precios domésticos sean mayores a los precios de 

exportación, os un ejemplo de este, as1 como el apoyo al 

arroz, a los productos cárnicos y c1tricos en Japón y, los 

incentivos a la producci6n de tabaco, carne, azCico.r '1 

productos 16.cteos en Estados Unidos. Lao disputas acerca 

del comercio de productos agr1colas han aumentado y el GATT 

se ha visto impotente para solucionaL·lttt:i, v-ulner.'.lndo con 

ésto su credibilidad. 

3) Vestido y Textiles. El comercio internacional en 

vestido y textiles confronta altos niveles de protecci6n 

arance1aria y no arancelaria como son restricciones 

cuantitativas derivadas del Acuerdo Multifibras (que cubre 

el comercio del algod6n, lana, fibras sintéticas y algunas 

prendas de vestir). 

4) Subsidios. Estados Unidos enfatizó este punto, en 

el sentido de que 6stos no deben afectar el comercio, ni 
desplazar expotaciones. 

5) Servicios. El comercio de servicios es uno de los 

nuevos temas introducidos en las negociaciones. Se planteo6 

la necesidad de establecer un marco normativo orientado a 

liberalizar el comercio de servicios. 

6) Inversión. El objetivo es establecer un marco 

jur1dico que promueva la liberalización de la inversión de 
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acuerdo con cr lterios de no discrimlnaci6n y libre 
establecimiento. 

7) Derechos de Propiedad IntelucLual, que ~b~rcan 

patentes, marcas y registros do autor. 

necesidad de establecer una institucl6n internacional de 

comercio que contribuyera a fortalecer el GATT, mejorar los 

mecanismos de solución de controversias, fortalecer el 
secretariado del GATT y fortalecer los v1ncl\los del GATT con 
otras instituciones internacionales como con el FMX: y el 
Banco Mundial. 

Es as1, que el propósito de la Ronda Uruguay busca 

lograr la eliminación de: barreras comerciales en áreas de 

negociación consideradas "d1ficiles" como son en agricultura 

y textiles e introduce nuevos temas al GATT por lo que se 

refiere al comercio de servicios, reglamentación para 1a 

propiedad intelectual y laa inversiones siguiendo los 

objetivos del GATT de brindar un ambiente 1iberal y estable 

al comercio mundial. El reducir los aranceles en una 

tercera parte, la reducción y eventual eliminaci6n de las 

meülüai:io pA:c.t:.ucc!:::~!ct::c !1~ er!!!"!"."~J,qrii\sf la incorporación 

del comercio de textiles y las fases para la eliminación del 

Acuerdo Multifibras, la reducción de los subsidios a la 

exportación y a la producción agr1colas, la definición de un 

marco multilateral para el comercio de servicios, 

transacciones bancarias, seguros, transportes, turismo; el 

regular la propiedad intelectual, marcas y patentes, reducir 



las restricciones a la inversión extranjera, el fortalecer 

el peso del GATT como instancia multilateral de regulación 

el comercio internacional y, dar solidez a los mAcanismos do 

solución de disputas son los planteamientos más importantes 

de acuerdos que se buscan lograr en esta Ronda tle 

negociaciones. 

De la Ronda Uruguay Estados Unidos espera obtener 

reformas agr1colas, sobre todo relacionadas con la pol1tica 

agrícola coma.n do ln CEE, nuev~s disciplina1:1 por lo que 

respecta a suhsidios y politicas antidumping, compras 

gubernament:ales más abiertas, acuerdos en t:iervicios, 

propiedad intelectual, reglas para la 1nversi6n, · y el 

~ajorar los mecanismos de solución de disputas. La CEE por 

su parte demanda nuevas reglas en servicios, especialment~ 

los servicios financieros, derechos de propiedad 

intelectual, reformas a los articulas do salvaquardas, 

reformas a los procedimientos de solución de disputas que 

marquen limites a la sección 301 de la legislaci6n comercial 

estadounidense, y el establecimiento de una nueva 

OcyanizaciOn in~ernacional óel Trabajo. LOS objetivos de ia 

Comunidad se enfocan máo a la cuestión normativa del 

comercio que a lograr realmente una mayor liberalización del 

mismo. 

La complejidad de la agenda de la Ronda Uruguay y la 

poca flexibilidad mostrada en la negociaci6n, como es la 
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renuencia de la Comunidad Económica Europea para abandonar 

la pol1tica agr1cola común y los subsidios a la agricultura, 

y el uso continuo d~ l~ A~cci6n ~uper 301 di'.!' l~ lPfJiR1Ac:l6n 

comercial estadounidense, además de las dificultades que 

entrana la incorporación de nuevos temas de negociación, y 

el aumento del proteccionismo y la proliferaci6n de acuerdos 

bilaterales y regionales fuera del GATT ocasionan trabas en 

la marcha de las negociaciones. Si la Ronda Uruguay no 

tiene éxito, se prevec que aumenten las disputas en el 

comercio internacional y las restricciones al comercio 

internacional y al crecimiento econ6mico mundial (Economic 

Rcport of the President, 1992). 

Ahora, con la fecha tentativa de finali:z:aci6n de las 

negociaciones completamente rebasada, puede afirmarse que el 

éxito de la Ronda Uruquay es diccutible. Una qran Darte del 

comercio mundial se realiza fuera del GATT bajo términos 

especiales y los paises, entro ellos su principal 

auspiciador, se apartan de un multilateralismo ortodoxo. La 

declinaciOn del GATT puede medirse por el creciente 

porcentaje del comercio mundial que se realiza fuera de la 

jurisdicci6n del GATT, bajo acuerdos comerciales u otro tipo 

de protección no arancelaria. Sweezy y Magdoff (1992) 

seftalan que en el Reporte Anual de 1988 del Bank for 

International Settlements menciona que las medidas de área 

qris continünn proliferando de forma tal que se estima que 

un 50t del comercio mundial de mercancias se realiza bajo 
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controles cuantitativos, fuera de la reglamentación dAl 

GATT. De esta forma el deterioro del GJ\TT y el creciente 

proteccionismo en el comercio internacional han estimulado 

1:::. rcorgu.nizaclón Üt! la economla mundial en bloques 

económicos regionales cuyo propósito es buscar defensas y 

alianzas estratégici\S contre. el ~nquilosamíAnto t.1~1 

comercio. Esta tendencia ha contribuiao aün más a minar la 

eficiencia del GATT. 

Como Martin Wolf(l990) sen.ala, "· •• lag dificultades 

fundamentales en los cimientos del GATT radican en la falla 

de ~AtA p~ra hcccr cb~~dccGr la nonuct de la no 

.Jiscriminaci6n. Esto ha sido una senal de debilidad del 

GAT'I' en el sentido de que existen clausulas de escape a sus 

principios importantes. Sin embargo, la razón más profunda 

para su falla es que desde el principio el sistema del GATT 

expresada bilateralmente y e:plí.ca:da unilntcr.:ilmcntc. As1, 

la existencia de la sección Super 301 no es una anomal1a, 

~lno una e~tcnoi6n n~tural du la balanza reciproca de 

beneficios existentes al amparo del GATT. El desorden 

impuesto por el unilateralismo de los poderosos es también 

una poderosa fuente de desorden internacional que mina el 

multilateralismo del GATT como un sistema de relaciones 

internacionales y la no d.iscriminaci6n del GATT como sistema 

de econom1a internacional".. (9) El GATT ha fallado en 

asegurar un comercio más libre, de acuerdo con sus 

48 



principios mas importantes, el GATT ha fallado en garantizar 

la no discriminación en ol comercio. 

comercio internacional desde la década del setenta, los 

acuerdos preferentes han crecido y se han consolidado, y los 

paises de acuerdo con su poder económico y pol1tico aplican 

barreras proteccionistas y represivas fuera del GATT.. La 

tendencia a la conformación de bloques económicos vulnera 

o.Un más la presencia del GNI~r surgiendo la opinión 

compartida de que el GATT ha muerto. Central a esta 

tendencia de conformación de bloques se encuentra el 

compromiso de la Comunidad Económica Europea, que avanza 

cada vez máa por el camino de la integración y consolidación 

economica expiorando un camino que la cieavia cie los 

prop6sitoa multilataralaa y, la ncgociacl6n de acucrdoa 

bilaterales y regionales por parte de Estados Unidos. 

Regionalismo. Bl Tratado ae comercio E.U.- canad6. 

A partir de 1971 Estados Unidos empezó a experimentar 

un persistente y creciente déficit comercial -con Japón 

desde 1965-r ésto fué producto de varios factores como son: 

un dólar sobrevaluado que encLrecia lds exportaciones 

estadounidenses, la disminución de la productividad 

estadounidense con relación al aumento de la productividad 

en otros paises desarrollados, la disminución de la demanda 
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por exportaciones agr1colas estadounidenses, el aumento de 

la competitividad de compaf\1as no estadounidenses en 

sectores tradicionales, el aumento de barreras 

proteccionistas y la c~isis de la deuda de los paises en 

desarrollo. Eata situación ocasionó que al interior de su 

cconcm1a curqicra un c~m:cnso pol1tico dual. Por 1.tna p~rb~, 

la protección de su mercado, el mayor a nivel mundial que ha 

desempef\ado un papel important1sismo en la dinámica 

económica mundial buscando medidas legislativas y no 

legislativas para ello (corno son la negociación de acuerdos 

de restricción voluntaria de exportaciones, el uso de la 

iit1cci6n :301 a.e lu 1.;;giol.:ici6n co;¡:¡crciL:1.l, 1:;. bücqucd::i de 

acuerdos bilaterales con Jap6n, Israel y Canadá, además de 

la büsqueda de una integración de un mercado norteamericano 

incluyendo a México, Canadá y Estados Unidos, que 

representaria la contraparte al Mercado comün Europeo) y, 

.. . . ~ .. -· - .. -..... -t'""- ....... ,.u ........... u, 

proteccio:iist<":n quo f".'!ncontraban sus P.Xportaciones. 

Dentro de su ~~trat~gla por un regionalismo, el acuerdo 

trilateral México-Canadá-Estados Unidos juega un papel 

importante. Esto acuerdo trilateral toma como base y modelo 

el acuerdo entre Canadá y Estados Unidos que entró en vigor 

en enero de 1989 y cuyo objetivo era el eliminar las 

barreras que afectaban el comercio de bienes y servicios 

entre los dos paises. 
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El tratado bilateral de libre comercio con Canadá, tuvo 

varios objetivos fundamentales: 

1} Para Estados Unidos, el efecto de reforma económica 

dom6stica a través de la eliminación de les Qltimos 

vestigios de la Pol1tica Nacional puesta en práctica durante 

los gobiernoo de Pierre Trudeau y que se L~Llo:j.:..¡:.:;~ :::.:! l!! 

creación de la .Agencia Federal de Rovisi6n de Inversiones 

(FIRA), creada en 1974, cuya función era examinar y 

cor.trolar toda inversión extrak1jera nueva y, con el Programa 

Nacional de Enerqia (NEP), cuya esencia era aumentar la 

propiedad canadiense en el sector de combustible ofreciendo 

estimulas a la exploración para companias con un minimo del 

50% de capital canadiense. La creación de la FIRA y el NEP 

ten1an como objetivo tomar control sobce la econom1a y sobre 

los recursos energéticos del pa1s. 

2) Para Canad6, dcfcndcrcc del proteccionismo 

estadounidense asegurando un acceso má.s seguro y abierto al 

mayor mercado mundial. Aunque las barr~ras arancelarias que 

enfrentaban las exportaciones canadienses eran bajos, en 

1988 pagaban m1t1üüii cto:! 5~ ~!"!. ~r...,nr.AlAs~ las restricciones y 

barreras no arancelarias que enfrentaban eran considerables. 

3) El acuerdo crearla bases tná.s modornas en la relación 

Estados Unidos-Canadá. y servirla de modelo y marco para 

avanzar en acuerdos multilaterales sobre nuevos temas en el 
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GATT como son servicios, regulación sobre inversiones, 

derechos de propiedad intelectual. 

4) Formar un bloque comercial con lo:: dos m.:i..yores socios 

comerciales a nivel mundial-cuyo comercio en l.986 alcanz6 

los 12';1 JU.ij._ ... :!.!::.::::~=~ .1.:;. d6l:ircs- y present:.ar una contraparte 

al proyecto Europa 1992, que avanza con el propósito de 

integración de la Comunidad Económica F.uropca al eliminar 

las barraras al libre trá.nsito de personas, capitales y 

mercanc1as. 

Las pri~~cipales n~guci:icione~ y acuerdos de este 

Tratado de Libre Comercio fueron: eliminar en 1999, en un 

periodo de 10 an~s después de su puesta en práctica, todas 

las tarifas arancelarias; adoptar criterios rigurosos acerca 

de las reglas de origen; ratificar el protocolo de 1965 

aobre la industr.ia aui:.omi,:....-!.;:. !!'.•..:otn-'PRcto) que permitia el 

libre comercio de automóviles y autopartes entro las íirmus 

productoras; sobre normas técnicas; sobre la el.iminaci6n 

parcial de subsidio~ a la agricultura¡ acerca de un régimen 

rlA consultas reciprocas; establecer mecanismos de consulta 

permanentes sobre el sector energótico; apcrtuLa ~=~~e 

compras gubernametales; prestación de servicios, migración e 

inversiones; y solución de controversias. En el proceso de 

negociaciones el Departamento de Comercio de Estados Unidos 

estim6 que el comercio entre Estados Unidos y Canadá 

aumentar1a 25 mil millones de dólares en 5 anos y se 
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crear1an 14, 000 nuevos empleos en el sector manufacturero 

estadounidense en maquinaria, textiles y vestidos, papel y, 

fabricación de muebles. Segün el Economic Councll of Canada 

con el Tratado de Libre Comercio se crearían 350 mil nuevos 

empleos en Canadá para 1995.(10) 

Los resultados del Tratado de Libre Comercio a tres 

anos de haberse puesto en práctica distan de ser los 

esperados por Canadá: en primer lugar, Canadá no logr6 un 

acceso seguro al mercadc estadounidense, no fue exento de la 

aplicación de la Omnibus Trad~ and competitiveness Act, y 

muchas prácticas proteccionistas cayeron dentro de la 

cláusula del abuelo, eu decir, la legislación anterior a la 

puesta en vigor del tratado rtc libre comercio siguió 

prevaleciendo. Asimismo, tampoco se logr6 un avance 

sustancial en la apertura de compras gubernamentales. 

aciemás, una rie las princlpaiea mo~ivaciones para ~anoaa ~ue 

ol aumentar lu. productividad ~1 tanc.r u.ccc::;o a to.cnolog1ac. 

má.s avanzadas que tampoco se logró. En esta int.e9raci6n, el 

papel de la empresa transnacional como Ricardo 

Grinspun(1991)scf\ala es muy ~mportante "las transnacionales 

está.n jugando un papel crucial en la reestructuración 

continental de la manufactura. Canadá se está moviendo a un 

nuevo equilibrio económico caracterizado por un nivel de 

industrialización más bajo .•• 11 (11) Segün el mismo autor, 

existe en el mercado canadiense una mayor concentración de 

la industria nacional en manos de las grandes empresas 
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tr"nsnacionales estadounidenses lo que ha creado un aumento 

de la dependencia hacia Estados Unidos y ha restringido al 

9obierno canadiense la posibilidad de seguir pol1ticas 

independientes en áreas estra tóg icaa como la cnerg1a. "Da 

acuerGo con Bruce campb~ll, inv~st t <J~dos del centro 

canadiense de Alternativas Pol1ticas, la fuerza de trabajo 

JUd.nuru..:;:::.'!.!==:-~ .:.n c.;:in.id~ diRminuy6 en 20% -435,000 empleos

entre marzo de 1989 y marzo de 1991. Sesenta y cinco por 

ciento de los despidos en los óltimos dos anos se dcbic~on a 

cierres de plantas, ~ientraa que en 1982, en lo más alto de 

la depresión, menos de 25\ del desempleo se debió a cierres 

de plantas. J:mportantes pol1ticas ambientales, incluyendo 

programas de reforestc.¡ci6n y nn programa de monitoreo de 

pesca fueron eliminados después de que compaf\ias 

estadounidenses las calificaron como barreras no 

arancelarias al comercio". (12) Emilio Caballero(l.990), 

sef\ala que en el "Coloquio México" Canadá celebrado en 

octubre de ~iudad de México, algunos 

especialistas c~nadicnses mencionaron entre las desvontajas 

de1 Tratado de Libre Comercio Canadá-Estados Unidos, además 

de las sen.aladas anteriormente: una tendencia al 

desmantelamiento del seguro del desempleo y el abandono de 

los programas de salud, con el objeto de ciituulm..i!l9 =l co1:1.t:o 

asociado a la mano do obra y colocar a los exportadores 

canadienses en una mejor posición competitiva en e1 mercado 

estadounidense; el impedimento a la reducción cuantitativa 

de exportaciones e importaciones de e11crg6ticos a menos qufl 
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ce reduzca la of e:::te. interna d~ f ormt'I que la relación of crta 

interna/exportaciones continua constante; el descst1rnulo a 

la nueva inversión, en tanto que lo que se da es la compra 

de compan1as canadienses ya establecidas; la reducción del 

componente 

productos; 

nacional para 

adicionalmente 

la fabricación de 

al perjuicio lógico 

algunos 

de los 

pudo cerrar la brecha de competitividad con relación a 

Estados unidos, en tanto que la transferencia de tecnolog1a 

ha sido limitarta. 

Por lo anterior se concluye, que si bien es cierto 

Canadá 9oz6 de ventajas con la firma del tratado de libre 

comercio como fueron, la creación de un mecanismo para la 

resolución de disputas comerciales entre los dos paises, el 

ati.mento de las exportaciones canadienses a Estados Unidos, 

el asegurar a través de un tratado bilateral el acceso al 

mayor mercado mundial, los costos que ha tenido que pagar 

son elevados por lo que toca a programas sociales. La 

intograci6n de México a la zona de libre comercio 

norteamericana ejercerá una presión adicional por lo que 

rPA~PntA al crecimiento salarial, ya que se usará la amenaza 

del movimiento hacia el sur de inversiones para detener la 

tasa de crecimiento salarial de los obreros, vulnerando as! 

el poder de los sindicatos en CanadA y Estados Unidos. 
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Clll'ITULO III. EL TRATADO DE LIBRE COKERCIO DE LA ZONA 
NORTEAMERICANA EN LA PERSPECTIVA DE LA BCONOHIA 
ESTADOUllIDENBB. 

En junio de 1990, los presidentes Bush y Salinas 
,_.._ ___ , ·-........................ ,, ,,::.., ..;:ut..&. cu. a la w::1yould.c.iOn cie un 

Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y México, a 

éstas negociaciones se sum6 cant';dá, en septiembre de 1990, 

para crear la zona norteamerir.:ana de libre comercio. Desde 

entc11ces, bastante se ha escrito sobre el Acuerdo de Libre 

Comercio de la Zona Norteamericana y sus antecedentes, por 

este motivo en este capitulo me propongo enfocar las 

discusiones que se han dado sobre el Tratado en el Congreso 

estadounidense qua no se han difundido mucho. 

El Tratado de Libre Comercio de la Zona Norteamericana 

repreaenta una de las medidas que Estados Unidos está 

tomando para redefinir el papel que jugarA a nivel mundial 

en el próximo siglo. Estados Unidos Unidos apoya las 

negociaciones multilaterales en el seno del GATT, pero las 

negociaciones para crear esta zona de libre comercio. seqón 

lo menciona el Reporte Económico del Presidente de Febrero 

de 1992, constituye una de las políticas seguidas por 

Estadoa Unidos para alcanzar la liberalización comercial. 

Se reconoce que la no discriminación es la base GATT, sin 

embargo hay excepciones a la cláusula de la naci6n má.s 

favorecida. La primera permite a paises industrializados 
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cxtendP.r un tratamiento preferencial a las naciones menos 

desarrolladas y, la segunda permite la creación de áreas de 

libre comercio, a condici6n de que en la formaci6n de estos 

bloques no resulten barreras mtis restrictivas para paises 

3jenos a1 área y, que l.os c:u:ancc.lc!J SAl\n sustancialmente 

eliminados del camorcio entre la región. "La pol1tica 

gu1a primeramente por un énfasis en 

iniciativas multilaterales, pero ve un rol ben6fico en 

iniciativas bilaterales y regionales que sean consistentes 

con el GA'I"r ••• Iniciativas bilater.o.lcs pueden complementar 

iniciativas multilaterales, estimulando un c.:omercio 

eficiente en la región y avanzar hacia la liberación 

comercial"'. (1} Oe ~st.:l fon!la, se9o.n el. discurso oficial, 

Estados Unidos eati\ adoptando una doblo posición con el 

mismo propósito al apoyar las negociaciones multilaterales 

en el GAT'l.', mientras explora en los acuerdos regionales la 

posibilidad de aliviar su comercio deficitario y redefinir, 

frente al s1gio A~¡, ='..!. ~~!'.:-1 en el mundo. En la 101 

reunión del Comit6 de Asuntos Exteriores del Congreso, 

(junio 28 a sept 27 /1990) el presidente de Estados Unidos 

presentó dos iniciativas: la propuesta para un Tratado de 

Libre Comercio entre M6xico y Estados Unidos y, la 

"Iniciativa para las Américas11 , cuyo objctivu o;; c:::-ee.r una 

zona de libre comercio hemisférica que ir1a de Alask.a a 

Punta del Fuego. En el contexto de la "Iniciativa para las 

Américas" la creación de la ~ona de libre comercio 

norteamericana es solo el primer paso en la integración 

hemisférica, scgün el discurso pol1tica de la Administración 

Bush. 
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::;in erobai:go, t:tl íln de la Guerra Fría abre nuevos 

territorios a la inversión extranjera y Estados Unidos, como 

pats lider, requiere tener una presencia en éstas regiones 

lo que ocasionará que se desplace capital estadounidense 

hacia esas rcgionoa, lo que estA de por medio es su 

liderazgo a nivel mundial. Esta situación se da en un 

contexto en que l.a cconom1a estadounidense se encuentra 

atravezando por una recesión, después de el periodo de 

crecimiento prolongado de 1982 a 1990, por lo cual es de 

importancia estratégica para Estados Unidos el no abrir 

demasiados blancos, sino d lriqir conciente y planeadamente 

su inversión con el objetivo permanecer como lider a nivel 

mundial. Es por ésto que la "IniciatJ.vn de las Américas" no 

pasa de aer un discurso politice, en el cual no se han 

~ontemplado las estrategias y alternativas de desarrollo de 

la regi6n que tendr1an que considerar, necesariamente, la 

problemática de la deuda. En Al caso del Tratado de Libre 

Comercia de. la zon;:i ?lortcamcricü.na, se trata de pasar de una 

*'integraci6n silenciosa" con Estados Unidos que ha tenido 

lugar a través del tiempo, tanto por parte de Canadá como de 

México, a una alianza subordinada donde las decisiones de 

México y Canadá, no serán tomadas exclusivamente en el 

4mbito nacional de ambos paises. Aqui, el papel que están 

jugando las compaftias transnacionalcs es muy importante 

" ••• la propuesta del Acuerdo de Libre comercio de la Zona 

Norteamericana tiene sus origenes en las decisiones de las 



compa~1ns transnacionales realizadas en respuesta a la 

cambiante o:ituaci6n da la cconomfa pol1tica mundial ... las 

actividades de las empresas transnacionales, particularmente 

laR estadounidenc:iP~, f;'!=itAn 'JUiRndo y pr.g,i;ionando fuerzas 

para la integración do éstas treo economias a travé.s del 

acuerdo de libre comercio do la zona norteamerican'l".(2) 

INDUSTRIA 

PETROLEO 
MANUFACTURAS 

Alimentos 
Qu1micos 
Metales 
Maquinaria 
Electron. 
Tra.nsp .. 
Otros Hfr .. 

llEN'rAS 
FINANZAS 
SERVICIOS 
OTROS 

TOTAL 

EHPRBSAS TRl\!IBNACIONALES RBTADOUNIDENBES. 
INVERSION EltTRl\!IJERA DIRECTA. 

( Millones de dólares) 

INVERSION EXT!lANJERA DIR. de E.U. EN 1989 

CAN ADA 

10.912 
32.324 

2.175 
6.580 
2.437 
3.316 
2.173 
7.673 
7.970 

3.917 
11. 680 
1.385 
5.684 

66.847 

HEXICO 

0.068 
5.830 

.466 
1.505 

.269 

.321 

.451 
1.518 
1.308 

.395 

.130 

.138 

.510 

7.079 

Fuente:Lorraine Eden y Maureen Appel(l991) p.1~ 

La lucha entre fuerzas antagónicas, se manifiesta en 

las discusiones realizadas en el Congreso de Estados Unidos 

acerca del Tratado de Libre Comercio. Como mencionamos 
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anteriormente, existen tres corrientes dentro de la pol1tica 

de comercio exterior de Estados Unidos, el multilateralismo 

alrededor de las negociaciones on el GATT, el unilateralismo 

proteccionista del Congreso y, el regionalismo intermedio~ 

El anuncio del inicio de negociaciones para la creación de 

de libre comercio, donde los paises participantes acuerdan, 

en~re ellos, la disminución o eliminación de los aranceles y 

barreras a la importación y mantienen independiente su 

política comercial ante el resto del mundo) caus6 reacciones 

a favor y er.. contra en el congreso, donde en acaloradas 

sesiones se han presentado los diferentes argumentos~ En 

mayo de 1991, al solicitar la extensión del procedimiento de 

11v1a rápida"(faut track)para continuar con las negociaciones 

en el GATT y la negociación del acuerdo da libre comercio de 

la zona norteamericana, la administración Buah, argument6 

una serie de ventajas derivadas de la firma del tratado. 

Por una parte se reconoce la emergencia de bloques 

econ6micos a nivel mundial, por lo que la creación del 

mercado norteamericano seguirla esa tendencia¡ también se 

argumentó que el empleo en Estados UnidoR At1mi:ont-~r1.i:! d~b!~o 

a un incremento en las exportaciones a M6xico como 

consecuencia de la mayor apertura de un mercado potencial de 

87 millones de habitantes, ade~6s la expansión y crecimiento 

de la industria maquiladora significar1a un aumento de la 

demanda de insumos producidos en Estados Unidos y destinados 

a ella: el crecimiento del PNB y la reducción de los precios 
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al consumidor fueron otros beneficios que se apuntaron. Los 

estudios en quo se bas6 esa ar9umentaci6n y que muestran 

beneíicios dc::!".~.'.l.dos de un tratado do libre comercio con 

México (J. Faux y w. Spriggs, 1991) son: 

1) El estudio Clopper Almon-IUFORUM-CIMAT, rea1izaóo 

en septiembre de 1990 y actualizado en enero de 1991, 

acerca de los efectos industriales del tratado de libre 

comercio entre México y Estados Unidos. 

2) F.l estudio Peat-Marwick encargado por el Consejo 

Eatadounidense del Comité de Negocios México-Estados Unidos 

(U.S. Council of the Mexico-us Business Committee) en 

febrero de l.991 y en el cual se analizaron 44 sectores de 

actividad empresarial tanto en Estados Unidos como en 

3) El Reporte de La Comisi6n Internacional Comercial de 

Est=.dos Unidos de febrero de 1991, que trata sobre el 

impacto esperado en Estados Unidos de un TLC con México. 

El estudio Cloppcr Almon-INFORUM-CIMAT, segün Faux y 

Spriggs(l99l.), predice que como resultado del TLC que el 

Producto Nacional Bruto (PNB) de Estados Unidos aumentará. 

1.7 mil millones de d6lares (en d6lares de 1977). Además, la 

considera un aumento de 64,200 empleos para el ano 2000. 
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El estudio Peat-Marwick mostró que el impacto directo 

en la econom1a norteamericana a consecuencia de la remoción 

de las barreras comerciale~ ~ti pobltlvo po~o pcquc~o debido 

a que la economia estadounidense es 25 veces mayor a la 

:cx:icana. Un punto lTl\ty t rnportante que aborda el estudio es 

el referente a la inversión. Se seftala que si México 

liberaliza su r~gimen de inversión, el estimulo a la misma 

será grande. El estudio proyecta un aumento de "una sola 

vez" en la inversión en México por 25 mil millones de 

dólares la mayor parte de la cual se deber1a a la 

repatr!¿:¡ci6n de c:::pital~s !!le~ica.nos 4'.'n Al exterior.Por lo 

que respecta al aumento dal PNB estadoun!.<h~nse como 

consecuencia del tratado éste serla de .04\ segün éste. 

Por lo que respecta al estudio presentado por la USITC, 

Dü ----J--- !~ ===~~~!~ ~~~~r~1 ~~ '!'1P Al TLC traerá 

bcnoficios, lnespecificados, a la econom1a estadounidense, 

sin embargo, no cuantifica ni los beneficios ni los costos. 

No proporciona ntllilaro~ de la posible pérdida o 9~nancia de 

empleos y sin embargo anota que los trabajadores 

descalificados de Estados Unidos, son los que sufrirán un 

ligero descenso en sus ingresos. 

Estos estudios, seqün Faux (1991), no apoyan la 

aseveración de que el TLC creará empleos y p1 · moverá el 

crecimiento del producto y el desarrollo en Estados Unidos 

debido u que nln9uno de los estudios presentados considera 
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la procupaci6n de que el TLC genere incentivos para que las 

firmas estadounidenses transladen su inverai6n y por lo 

tanto creen empleos en MOxico, los reportes suponen que no 

habrá. ese desplazamiento de inversiones, lo cual es no es 

realista tornando en considerac16n las expectativas; ~¡ 

modelo Peat-Marwick supone pleno empleo, por lo tanto no 

considera pérdidas de empleo; todos los estudios suponen que 

las firmas estadounidenses continuarán proveyendo insumos a 

la maqulladora y que habr6. compras cero por parte de México 

a Jap6n, Europa, y .!!. los paises asiáticos; carecen también 

de una ecuación que pet'"mita el libre movimiento de l.a 

inversión. 

Con la liberalización del comercio internacional que 

México realiz6 unilateralmente desde 19~5, la tarifa máxima 

ha sido reducida <lo 100t a un 20t, la tarifa promedio 

disminuyó de 16. 9t a una tasa de B. 2%; lus cuotas de 

importac16n y las barreras no tarifarias fueron también 

reducidas sustancialmente. Como consecuencia de esa 

1~ ~v~nrtnci6n de productos 

estadounidensea a México que paDaLon da 13 mil millones de 

d6lares en 1985 a 28 mil millones en 1990 lo que representó 

un aumento de 400 mil empleos en Estados Unidos 

(USITC,1990). Consider~ndo éstas cifras, no es necesaria la 

firma de un TLC para que continuen aumentándo las 

exportaciones estadounidenses a México. (Faux, 1991) 
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COMERCIO B:rTSRIOR DB ISBTADOS UHIOOB COH CANADA Y MEXICO 
(Miles de Millones de Dólares) 

, ... , .. , , ... 1907 , ... 1989 
EJCpS. •i 
CAMADA S1,777 53,237 55,512 59,B1' 71,622 11l,B09 
MEXICO 11,992 1l,6JS 1Z,39Z ,,,,,!laz i!:O,~ti 211o,Y02: 
lmport • .. , 
CAllAl>A 66,.C.78 69,006 68,2S3 71,085 81,393 37,953 
~lit to 1:S.C::O 1?.1~ 11,!02 M.271 21,<'1.:J :Z7,t62 

E•ldo 

t.Ul(X•M) ·14,701 ·15,719 ·12,741 ·11,271 ·9,n6 ·9,144 
KEX(lMC) ·6,028 .5,.:,97 ·4,910 ·5,689 •2,632 ·2,1eo 

Tot.X•M 
X:CAtfCE 63,769 66.922 67,904 74,396 92,.i:SO 103,791 
M:CAtt4E 114,498 M,138. 85,555 01,356 104,658 115,115 

Exp.'1 
lr.CAllttin: at.IY f;.úJ ü~.;-:; ~.~o 77.M 7S • .,3 
»E:X/tot 18.80 20.37 18,L'S 19.60 22.36 24.07 

Imp\ 
XCAM/tot 78,61 11l.30 19.16 77,81 n.11l 76.40 

):MEJ(/tOt 
21.D 21.10 20.22 22.19 22.i!2 Zl.60 

,..., 
Bl,566 

Lü,zn 

91,372 
J0,172 

·7,506 
·1,797 

112,241 
121,544 

11,.n 

25.2!1 

TS.18 
24.82 

Fuente: Direction of Trado Statistics. FMI, Septiembre, 1991 

Aunque Estados Unidos tuvo un comercio deficitario con 

México durante 1990 por casi 2 mil millones de dólares 

estimulado por la davaluaci6n del peso y el aumento del 

programa de maquiladoras, la atracci6n de México para 

Estados unidos no es su pequeno mercado interno, 1::1inu t:tu 

fuerza de trabajo de casi 30 millones de trabajadores 

dispuestos a trabajar por salarios igual a la séptima parte 

del salario estadounidense en la industria y a la catorceava 

parte por lo que respecta a la maquiladora. Esto se ve con 

preocupaci6n debido a que causar6 que los estAndares de vida 
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p.!!ira los trabajadores en los dos pa1nes, Canadá. y Estados 

Unidos, disminuyan (Faux, 1991). Scgú.n el estudio presentado 

por el USITC, los trabajadores descalificados en Estados 

Unidos serian los más afectados por el TLC, 11 10 cual 

-··- -1 .... .... "'1 ... ._. .......... .. 

de la fuerza de trabajo estadounidense será afectadaº. (3) 

Lo básico de los argumentos en contra del TLC fueron 

presentados por Faux al Congreso estadounidense en un 

estudio segOn el cual las pérdid~s potenciales para Estados 

Unidos rebazan los logros que se tendr1an con l~ firma del 

mismo, dentro de los riesgos que se corren se encuentran: 

1) Pérdidas substanciales de empleo para los 

trabajadores estadounidenses (consideradas en 550 1 000 debido 

a un traslado de inversión de EU a México), debido a que la 

capacidad de la econom1a mexicana para fabricar productos, 
ahora producidos en Estados unidos, y exportarlos despuós es 

mayor que su capaciciad pa:rl! importar blenes estadounidenses. 

2) Vulnerabilidad de las instituciones financieras 

estadounidenses a una crisis futura de M~xico que pueda 

resultar en demandas para un soporte estadounidense a la 

cconom1a mexicana. Un TLC animará a instituciones 

financieras estadounidenses a comprar activos mexicanos, de 

forma tal que sus hojas de balance. serian vulnerables a 

cualquier inestabilidad económica o pol1tica en México, como 

podr1a ser una drástica devaluación del peso. 

3) El reporte mas optimista citado por el presidente 

Bush en su intervención de mayo de 1991 en el Congreso, 

segdn Faux, muestra una ganancia de 64,000 empleos en diez 
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anos, con el supuesto de que no habrá 

inversiones de Estados unidos a México. 

4) Es un error comparar el TLC 

entrada de Espaf'aa y Portugal a la CEE. 

transferencia de 

con M6xico a la 

Las diferencias 

población es mayor y la CEE consideró programas de subsidioa 

y seguridad netos que son desconocidos en los Estados 

Unidos. 

5) J::l impacto a largo plazo en la econom1a 

estadounidense, serA animar a los productores a buscar 
soluciones a la competencia internacional basadas en los 

bajos oalarios en lugar de invert.ir .an ;:.cjor.'.l::: de 

productividad e innovación tecnol6gica. 

6) El problema principal de México no es el comercio, 

sino la deuda. La propuesta de la administración [Bush] es 

un esfuerzo para que los trabajadores estadounidenses paguen 

rnn RU traba"\o e ingresos los creditos malos otorgados a 

México por los bancoo del primer mundo y los banqueros 

internacionales. 

7} La criGis económica de México no se va a resolver 

por un TLC. El pa1s es vulnerable a pequeftos aumentos en las 

tasas de interés y a disminuciones en el precio del 

petr61eo. 

8) La cooperaci6~ económica y la integración 

norteamericana valen la pena, poro so necesita una reflexión 

má.s amplia y cuidadosa en un marco que debe incluir: una 

disminución de la deuda para México, un plan para revertir 

la fuga de capitales de M6xico, la armonización de practicas 

de protección laborales y ambientales, la liberalización 

pol1tlca en México y, pol1ticas que aseguren la exitosa 
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adaptaci6n de los trabajadores, industrias y comunidades 

esLadoun!dcnccc. 

La creación de un mercado comt1n norteamericano, que 

el primer periodo de la administraci6n Regan, por lo que la 

inclusión de Canadá en las negociaciones entre México y 

Estados Unidos no fue sorpresa. La visión canadiense del 

libre comercio presentada al Congreso de Estados Unidos por 

el Honora:ble Dave Barret, de Canadá, fué que el tratado 

entre Canadá y Estados Unidos ha sido infortunado, en t.ant.o 

que una cantidad importante do inversión se trasladó al pa1s 

cuyos costos de factores son menores, en 6ste caso a E.U •• 

La experiencia de Canadá fue que a pesar de que en las 

negociaciones del Tratado EU-CanadA se habló de la creación 

de 2so,ooo nuavoi:;. empleos, en realidad J.o qu"" uu. 

experimentado es una pérdida de 315,ooo e~pleos en el ccctor 

manufacturero desde 1989, lo que representa que uno de seis 

trabajos en la industria se han perdido y la mitad de ellos, 

según lo ::.::::!.!e!!-tArio por la Canadian Manufacturera 

Association no regresará. Aunque es dificil separar la 

pérdida de empleos a causa del libre comercio y de la 

recesi6n (Canadá atravieza ahora por una recesi6n) el hecho 

de que la disminución en el empleo de 1981 a 1980 fue solo 

de 1% es preocupante y da idea del peligro que entrafta el 

libre comercio para los canadienses. 
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11 ••• El Congreso está profundamente preocupado por la 

pérdida de empleos manufactureros y la sustitución do empleo 

en s~rvicios de bajos salarios. Una cita reciente en el 

Departamento üe Comercio de Estados OnJdos acerca de el TLC 

norteamericano, menciona p6rdidaa potenciales de empleo de 

más del 40% en autopartes, acero, zapatos, y textiles, esto 

puede profundizar aan más su preocupación".(4) 

La experiencia negativa del libre comercio para Canadá 

ha incluido desempleo, la disminución en el gasto en 

servicios sociales y municipales a causa de la disminución 

en la recaudación de impuestos, presión a los trabajadores 

para hacer concesiones por lo que respecta a salar los y 

prt;tai;;.acionea para re'Cener .La inversion, que pone en riesgo 

derecho:::. clur;).mcnt:.o logrudo& en segu¡;-idad, salud, uociales y 

ambientales. La inversión que sali6 de Canadá se localizó 

en EU y en la zona maquiladora mexicana do bajos salarios. 

El nfunero exacto do firmas canadienses localizadas en la 

zona maquiladora no se conoce, aunque se estima en poco m6s 

de diez para diciembre de 1990, aiendo la mayor parte de 

ellas fabricantes de autopartes. El programa de maquiladoras 

representa una preocupación para los trabajadores 

estadounidenses y canadienses. Desde 1982, el empleo en la 

industria maquiladora ha aumentado en 226,000, pero los 

salarios se han deprimido, y el gasto asociado a protección 

social y ambiental, educacionales, y habitacionales, es 
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reducido. "Las maquilndoras han contribuido poco o nada al 

avance de la industrialización mexicana, al crecimiento 

econ6mico o a su competitividad internacional 11 • (5) Lo 

preocupante estriba en que con la tendencia a que exista una 

nivelación de condiciones con la reqionalizaci6n, no sea un 

mexicanos, sino una disminución del nivel de vida para los 

trabajadores estadounidenses 'i canadienses lo que se 

produzca. 

DIBHI!IUCION DEL SALARIO HINIHO EN HEXICO 

Allo SALARIO- PESO-DOLAR SALAl<IO/HR. 
MINIHO EQUIVALENC. MlNnlO(dls.) 

SEMANAL.pesos 

1980 197.70 22.97 1.26 
1981 257.30 24.52 1.53 
1982 412.00 56.40 1.07 
1983 606.7() 102.10 0.74 
1984 935.70 167.BO 0.01 
... :ir ....... ~. 4"ifi. 70 256.90 0.83 
1986 2,406.50 6ll. 80 v.:.1 
1987 5,410.90 1,378.00 0.57 
1988 1.0,150.80 2,273.00 o.65 
1989 11,439.90 2,461..00 o.68 
1990 11,894.00 2,920.00 0.59 

FUENTE: CEPAL, en AFL-CIO (1991) 

Sin embargo, la oposición m~s signiticaLivd al ~r~~~do 

proviene de organizaciones sindicales int.cgradas en la AFL

CIO (American Federation of Labor and Congress of Industrial 

organization) seftalando que tal como fue planteado, el TLC 

ser1a un desastre econ6mico y social para los trabajadores 

estadounidenses y sus comunidades. "La econom1a 
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internacional ha tenido un profundo y negativo efecto sobre 

los trabajadores estadounidenses en los diez Ciltimos anos. 

El cambio impre~edente de los patrones comerciales ha 

costado a la cconom1a ("lentos de miles de ernpleos, 

cor.tribuyendo a la di~minuciOn del ingreso real y han 

cornado a Estados Unidos en la nación deudora más grande del 

mundo". (6) 

Los argumentos esgri~idos en contra del Tratado por la 

AFL-CIO incluyen: la posible transferencia de inversiones a 

México por parte de compan1as que esperaran sacar provecho 

de la pobreza de los trabajadores mexicanos y de la ausencia 

de regulaciones efectivas sobre la conducta corporativa; las 

negociaciones tocarán comercio y liberalización de capitales 

que ignoran la dimensión social del comercio y la 

producción; los salarios bajos en México que invitan a una 

dura lucha para mantener estándares de sali::.rius para los 

trabajadores cata.dounidcnsas. Opositore~ al 'l'ratado de 

Libre comercio senalan que un acuerdo de libre comercio 

cambiarla la economía del continente de forma que dar1a 

grandes ventajas a los inversionistas a costa de los 

estadounidenses). 

"Bajos salarios en H6xi~o no pueden ser un razgo 

permanente de las relaciones econ6micas norteamericanas. 

Esa ventaja comparativa es demasiado costosa para todos los 

involucrados, demasiado humillante y poco productiva para la 
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dignidad mexicana y el desarrollo económico; demasiado 

costosa en empleos y seguridad social para los trabajadores 

c;:¡tadouniclenses y canadienses; demasiado destructiva para 

nuestro medio ambiente y civilizaci6n comün".(7) 

El tratado de libro comercio de la zona norteamericana 

va más allá de un acuerdo económico. El futuro de la zona 

está en juego y, la nmena~a al liderazgo mundial de Estados 

Unidos, ocasiona que éste pa1s tenga quo pelear más 

duramente parn conservar su liderazgo. Para Estados Unidos 

los atractivos de la firma del tratado, no todos ellos 

expl!citos, serian; 

1) Fortalecer la integración subordinada do Canadá y 

México a la econom!a estadounidense, donde Estados Unidos 

oer1a el eje y México y Canadá las ruedas. 

2) con la formación del mercomün norteamer !cano se 

pretende crear una contraparte simbólica a la Comunidad 

Económica Europea y crear presión para lograr la apertura 

3) Estados Unidos, después del conflicto en el Golfo 

Pérsico, está conciente de la importancia de asegurarse el 

abastecimiento de energéticos, y México ea su cuarta fuente 

abastecedora a nivel mundial. Canadá tuvo que ceder en 

cuanto a la implantación del Programa Nacional do Energfa 
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cuando se firmo el Tratado E.U.-Canadá, México también 

cederá a presiones estadounidenses y canadienses 

acomodándolas a la limitante constitucional mexicana. 

4) Se e.7t:ima que en iu o.iau~ ua.uL a ·--- -------u.uu. .................... .. 

de obra, por lo que la reserva de fuerza de trabajo estat1a 

asegurada " ••• en el contexto del mercomún norteamericano el 

papel de México es sencillo: abastecer de r.i.ano de obra 

abundante, joven, desorganizada y barata para combinarse con 

la tecnolog1a y el capital .•• norteamericano. En el contexto 

de la econom1a continental ••• seria ayudar a deprimir los 

niveles de vida de los trabajadores canadienses y 

norteamericanos". (B) 

5) El atractivo de conseguir un factor abundante, 1a 

mano de obra, y barato, a una séptima partG del salario 

pagado en Estados Unidos, que se combinaria con el capital 

de las Multinacionales y abatiría costos. 

6) Ante la amenaza del desplazamiento de las 

inversiones hacia el sur, en busca de mano de obra barata, 

el debilitar el poder negociador de los sindicatos, 

disminuir la tasa de crecimiento de los salarios, continuar 

con 1a pol1tica de reducciones en gasto social, de salud y 

educación, en fin polarizar más la economia aumentando el 

grado de monopolio, en sentido kaleckiano, con el fin de 

recomponer 1a competitividad de la industria estadounidense. 
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7) Disminuir el flujo de inmigración ilegal a Estados 

Unidos, en tanto que aumentarla la retención de la n1ano de 

obra en México, por una elevación del ctnpleo. Aunque como 

sofiala Lee Prico, economista del Comit6 Económico del 

inmigración ilegal ao detenga en tanto que la inmigración se 

ha crncterizado por una corriente de trabajadores rurales a 

las ciudades y despuós a Estados Unidos, un patrón que en su 

opinión no será revertido por el tratado (IMF survey, April 

l.5, p.124). 

B) A través de la firma del tratado, se está cre~ndo un 

modelo de negociación por lo que respecta a loa nuevos temas 

en el comercio internacional en inversión, servicios y 

propiedad intelectual. 

9) La firm"' del tratado !oi:talc.cc.r!u. politica.lfient.e al 

partido en el poder en México eso significarla la 

continuidad de lé:u::' relaciones ••armoniosas" entre México y 

Estados Unidos, garantizarla el pao;;ar de una integración 

silenciosa, que se continuará realizando con o sin Tratado, 

a una asociación subordinada. 

10) La firma del tratado al dar carácter de ley al 

mismo, " ••• de acuerdo con la Constitución mexicana, un 

tratado internacional, executado por el Presidente de 
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Háxico, ratificado por el senado, y apegado a la 

Constitución, tiene carácter de ley suprema en México, 

teniendo la mit01ud. .fue:.-=.:: l• ef Pct.o que las leyes federales 

mexicanas •.• 11 (9) dar1a continuidad a los cambios 

naolibcralc~ realizados en la legislación mexicana y que 

significan un desmantelamiento del entado cm;;mado de la 

Revolución Mexicana. 11 La importancia del Tratado de Libre 

Comercio de la zona Norteamericana no es que se eliminarán 

las barreras comercia le!. entre Estados Unidos 1 Canadá y 

M~xico ••• Lo que es nuevo del Tratado ~s que ne codificarán 

los Cü.o:bios quP. han abierto la econom1a mexicana a la 

inversión extranjera y, mejorarAn la habilidad de las 

corporaciones transnacionales de sacar provecho de lft 

abundancia de mano de obra mexicana .•• " (10) Por parte de 

Estados Unidos éste tratado estará. regido por la claüsula 

üc,;l ~!:::.:::!c. "nr lo aue a pesar del Tratado, Mt!x.ico será. 

siendo afectado por una do las legislaciones más 

proteccionistas que existen en la actualidad. 

11) La disminución de barreras y aranceles al comercio 

exterior que incrementar1an las ~x~VL~"~!o~=~ e ~6vlco, 

aunque como ya se señaló este efecto es reducido, ya se 

realiza a r.aiz del proceso de apertura unilateral de M6xico, 

el mercado interno mexicano no tiene significancia en la 

exportación estadounidense, además el hecho de que el ciclo 

del capital no se realiza completamente en el interior dal 

pa1s, sino que por el proceso de maquiladora, solo una parte 
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del valor agregado generado permanece en el país limita la 

posibilidad de un aumento subat:;,nCTii'll riP J...i~ P.~portacicncs 

finales de Estados Unidos a México. Esto no descarta que 

aumente la exportación a México de insumos para las 

maquiladoraa y salgan poDteriormente incluidos en 

exportaciones mexicanas a Estados Unidos. 

Las nego~iaciones para firmar el Tratado de Llbre 

comercio de la Zona Norteamericana. como el mayor y más 

grande mercado comercial en el mundo, que aglutinará 360 

millones de personas y con una prod~cción anual estimada en 

6 billones de dólares anuales, refleja la lucha y 

cohabitación del regionalismo con el multilateralismo en el 

comercio internacional mundial .. Esta asociación es 

económica y políticamente vital para el partido qobernante 

en México, pero no lo es para Estados Unidos. Esto se 

comprueba si analizamos el peso económico espec!f ico de cada 

uno de los par~icipantes negociadores del Tratado. 

nu,.,,. .... u t2lt:t t:!l \.ercer socio comercial de Estados Unidos, 

después de Canadá y Japón, ocupa sin embargo un lejano 

tercer lugar, ya que su comercio con Estados Unidos equivale 

a una cuarta parte del realizado por Canadá con Estados 

unidos. La participación de México en el Producto Nacional 

Bruto generado por la región es de sólo J .15\, Canadá 

participa relativamente con el e.66% y el 88.18%, es decir 

casi el 90% del producto generado por la región corresponde 
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a Estados Unidos. Por otra par.te ol ni vcl de consumo que 

tienen los 87 millones de mexicanos, qua representan el 24% 

de la población que conformarla la zona de libre comercio 

norteamériccma, es bajo, con 2, 165 dólares per cápita al 

d.Í10, y aos y mectio millones de personas viviendo en niveles 

de pobreza. Además como ya se senal6 el 36% del comercio de 

la región corresponde al comercio intra-regional, es decir, 

63% del comercio de la reglón va hacia otros paises, 

principal.mente a los industrializados de Europa y a Japón. 

:IffI\XCA00f<R9 RC:ONOM!C09 y !!OC!ll!l!S n.:-ae:ccn :tt::-cAl:-li. ü. 

E.U. CAN ADA MEKICO 
POBLllCION/ 

1990 (1,000) 250,410 26,538 87,870 

PNB/1989 
(Miles-de 5,233 514 187 

Millones-dls) 

PNB pAr 
cápita 1989 21,082 19,600 2,165 

(d6lares) 

Tasa de 
desempleo 10 7 33 

1989. 

Salario 
Promedio 1988 l.3 .R"i 13. 52 l..~~ 

dls/hr. 
(manufactura) 

Fuente: Statistic Abstacts of the U. s., US Oepartment of 
Commerce,1990; AFL-CI0(1991) 

con la presión en contra del TLC existente en el 

Congreso, la situación recesiva de la cconom!a 

estadounidense que aumenta los temores de la población a que 
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el desempleo de casi et que experimenta Estados Unidos 

aumente como consecuencia de la firma del TLC, y el oer un 

ano de elecciones, es dificil que la Administración Bush se 

p6rdlda do votos en las urnao. Ln presión para firmarlo, 

como consecuencia de los intereses de las compaf\1as 

transnaclonalos, del cabildeo por parte de México, de la 

i~portancia estratégica a largo plazo que tiene el morcomün 

norteamericano para Estados Unidos, es importante, pero no 

económica y pol1t.icamcnte urgente como lo tit:O para z.:~xico. 

El proceso de integración silenciosa de la econom1a mexicana 

a Estados Unidos se ha acelerado en los dltimos anos y todo 

parece indic5r que esa tendencia ~ontinuará con o sin 

tratado. 
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CONCLUBl:ONEB 

El debilitamiento del orden hegemónico internacional, 

patente desde la década de los setenta, ha dado lugar a 

transformaciones estructurales de los paises que afectan la 

forma en que la producción tiene lugar. La econom1a 

nac~onai se encuen~ra 

producción tiene lugar a través de una relación de poder 

determinada por el papel que el pa1s desempene en la 

división internacional del trabajo. En éste proceso, la 

pol1tica da forma " las relaciones econ6micus 

internacionales y las estructuras y cambios econ6micos 

moldean las fuerzas políticas, de tal forma que existe una 

retroalimentación entre la econom1u y la pcl1tica, donde la 

producción genera la posibilidad de ejercer poder y, el. 

poder determina la forma un que la producción se realiza. 

Las relaciones econ6micas y politicas entre los paises 

enfrentan en la actualidad un proceso contradictorio entre 

la regionalizaci6n de los mercados y la globalización de la 

producci6n, e1 comercio y los movimientos de capital. Esta 

confrontación se encuentra relacionada con el desarrollo y 

la lucha del caoitalismo como modo dominante de producción y 

refleja la reordenac.ión del sistema económico internacional 

que est6 teniendo en la actualidad y que continuará en los 

próximos af'\os. 

El mundo se está. moviendo hacia formas agresivas de 

comercio, en las que cuenta más el poder negociador que la 
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ortod<.J>eia teórica que sef\ala reglas de conducta liberal. 

E1 regionalismo se opone a1 multilateralismo y la forma 

brutal <le co1upet.;,ncia se manifiesta, paracl6j icamantc;., en 

marcadas presiones pro". .. ..:cionistas por parte de los paises 

más desarrollados de la economla mundial. En este contexto, 

la posici6n 11der de Estados Unidos, que ve en la 

reg1onalizaci6n de loo:i mercados una alternativa para 

combatir su défic.lt en ba'.l.an'l:a comercial, juega también un 

papel importante. 

Des11u~s de la S~f)'nnda Gu~rra Hund.i?!l, E~t"~r!o~ Unidos 

que emecqi6 como la potencia hegemónica, ~!litar, econ6mica 

y políticamente más poderosa tuvo un papel determinante en 

la conformación del orden económico intornacio:ial de la 

posguerra e influy6 poderosamente en las instituciones de 

Woods. Estas instituciones fueron disenadas para promover un 

orden económico liberal. En materia de comercio 

internacional, los paises acordaron -en 1918- suscribir un 

Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT) teniendo al 

liberalismo como marco de referencia y subrayando la 

importancia del libre comercio y de la cspecinlizaci6n de 

los paises, de acuerdo con sus ventajas comparativas, para 

promover la prosperidad y la paz. 

La cláusula de la nación más favorecida constituyó el 

principio fundamental para la implantación del libre 
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comercio, que fuá consignada en el articulo I del GATT, y 

los aranceles la medida de protección comercial permitida. 

Sin embargo, desde la creación del GATT quedaron important~s 

lagunas en su articulado que han dado lugar a conflictos y 

desacuerdos entre los paises conforme ha transcurrido el 

~iempo. La década de 1970 vi6 aparecer el "nuevo 

proteccionismo" donde no fueron los aranceles, sino las 

barreras comerciales no arancelarias surgidas de la cláusula 

de escape contenida en el articulo XIX del GATT el 

distintivo de la época. La reatricci6n voluntaria de las 

exportaciones, la le9lslación y las prácticas antidumping, 

la selectividad en las compras gubernamentales, la 

discrecionalidad en la clasiticaci6n y valuación aduanal, 

las medidas sanitarias y fito-sanita~ias, consideradas como 

medidas de "área gris", proliferaron. El proteccionismo se 

convirtió una caracter1stica de esa década y el GATT se vi6 

incapaz de detener las crecientcz corrientes de comorclo que 

se realizaban al amparo de t6rminos especiales. 

Históricamente, las doctrinas a favor de una mayor 

libertad de comercio han tenido lut,?1tr t'.'.'"-:it.nt!., el ~=-!.~ 

económicamente dominante enfrenta rigideces, restricciones y 

monopolios al comercio exterior que representan obstáculos 

al crecimiento de au econom1a que desea eliminar. El 

proteccJ.onismo ha surgido cuando ln posición hegemónica del 

pals se deteriora. La p6rdida de la hegemon1a 

estadounidense patente desde los setenta contribuyó al 

82 



surgimiento del nuevo proteccionismo. La declinación 

económica relativa de Estados Unidos provocó el surgimiento 

de presiones proteccionistas al interior de su ecnnom!a, lo~ 

sindicatos pasaron de estar a favor del libre comercio a 

ejercer presión sobra los legisladores en el Congreso de 

Estaaos Unidos en busca de protección sectorial, del 

establecimiento de cuotas de exportacibn, as! como de la 

neqociaci6n do acuerdos bilaterales de comercio, éstos 

Qltimos conqruentes con el articulo XXIV del GATr. 

A pesar de haber perdido su hegemon1a, Estados Unidos 

aQn conserva un papel central er. la determinación de la 

economla y la pol1tica mundiales. Su posición l!der en el 

GATT le ha perI?titido lanzar importantes iniciativas de 

comercio, una de ellas es la Ronda Uruguay del GATr. La 

Ronda Uruguay tiene dos objetivos fundamentales: eliminar 

las presiones protaccionlstaa que erosionan la base del 

sistema comercial multilateral y actualizar el GATT 

extendiendo sus reglas para cubrir áreas importantes dol 

comercio internacional no sujetas a las provisiones actuales 

del GATT. TJ\ t"'".'!!":-Ol'!!j!:!.::.~ -.....~ lg ~u11Üd Uruguay y la poca 

flexibilidad mostrada en la negociación, corno es la 

renuencia de la Comunidad Económica Europea para abandonar 

la política agrícola coman y el uso de la sección super 301 

de la leqislaci6n comercial estadounidense, además de las 

dificultades que entrafia la incorporación de nuevos temas de 

ne9ociaci6n, el aumento del proteccionismo (50% del comercio 
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mundial de mercanc1as se realiza bajo términos especiales 

fuera de la regulación del GA'l'T) y la proliferación de 

acuerdos bilaterales y regionales ocasionan trabas en la 

marcha de las negociaciones. En la actualidad y con la 

fue programada para concluir en 1990, la Ronda Uruguay es el 

pun~o focal de la politica mundial de comercio internacional 

cuyo resultado determinarA el futuro del comercio. 

La ausencia do un GAT'!' fuerte podria llevar a ln 

sustitución del sistema multilateral por lo:;. bloques 

regionales comerciales, de hecho tres bolques regionales 

están emergiendo: el norteaméricano teniendo como eje a 

Estados unidos, el asiático alrededor de Jap6n y el europeo 

centrado en la Comunidad Económica Europea. Sin embargo, el 

fortalecimiento del GA'l"J.' y ia cL·,,n.ULi¡!.:::~.-:: :!::! ~i~t~m1111 

multilateral implicü.n paru. Ec.tadot:: Unidos ll!I posibilidad de 

garantizar la ampliación dol comercio internacional y, el 

acceso irrestricto a los mercados que necesita p~r.: revertir 

el alto déficit de su balanza comercial la cual se deteriora 

desde 1971 y a un ritmo explosivo en la década de 1980. 

i.a crisis del GATT y su incapacidad para frenar el 

creciente proteccionismo mundial, estA ligado a la pérdida 

de la hegemonia estadounidense que se manifiesta en las 

siguientes tendencias de la econom1a mundial: 
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- disminución de su poderío económico estructural, 

- disminución de la presencia estadounidense en el 

mundo, 

- disminución del dólar como moneda mundial, 

- pérdida del poder determinar unilateralmente las 

de la econom!a mundial, 

- incapacidad de financiar la recuperación de la 

econom1a internacional y dificultades para lograr 

la propia .. 

Estas tendencias que retlcjan: 

- el agudo deterioro en términos relativos de la 

posición competitiva de Estados Unidos frente a Europa y 

Japón; 

la creciente transnacionalizaci6n del mercado 

~::'i:w..::..::.;.;.ülUcouou, t:sl cud.i se na vue.lto un importador neto de 

capitalaG, y la dicminuci6n da la inversión estadounidense 

en el extranjero con rolaci6n al aumento relativo de la 

inversi6n extranjera de otros paises; 

la disminución del papel del dólar como moneda 

mundial, que ocurre a pesar de que el sistema ocon6mico 

internacional se encuentra organizado aOn alrededor del 

d6lar y de las instituciones internacionales dor.dnadas por 

Estados Unidos; 

- en el debilitamiento politica de Estados Unidos en el 

4mbito mundial a consecuencia de sus dificultades 
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económicas, quo lo obligan a negociar y no imponer ya 

unilateralmente la5 reglas dol juego internacional. Aqu1 el 

hecho de que Estados Unidos sea la potencia militar a nivel 

mundial, no gar,..nt:iz~ y~ l?!. p~:?ibilid;:d de i:poncr 

decisiones que tienen un efecto mundial. 

con éste panorama Estados Unidos no puede operar ya de 

manera satisfactoria con las reglas del juego impuestas en 

Bretton Woods, un ejemplo de 6sto es la actuación do Ea~ados 

Unidos en el GATT, donde no se apega ya a los lineamientos 

liberaliF~as de comercio. Por lo que respecta a la política 

comercial que sigue Estados Unidos en ésta década presenta 

tres modalidades: 

1) El multilateralismo apegado a una ortodoxia liberal 

que apoya las bondades de las ventajas comparativas y del 

libre comercio. 

2) El unilateralismo proteccionista reflejado en la 

postura del Congreso estadounidense. 

::/ :u pl:Ut"1~Uluultimo intermeó.io, con ia negociacion de 

acuerdos regionales y bilaterales do comercio. 

A partir de 1971, en que Estados Unidos empez6 a 

experimentar un dáficit comercial persistente y creciente, 

surgieron presiones proteccionistas que se reflajaron en la 
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Ley Comercial de 1974. Esta Ley tuvo dos objetivos 

pi:imordiales: aumentar la credibilidad negociadora del 

ejecutivo e imponer un mayor control del congreso sobre la 

discrAcionalidad d~l ejecutivo en la pol1tic3 co:crcinl. A 

pesar de los controles legislativos y no legislativos 

impuestos a las importaciones, el déficit comercial se fue 

agudizando con la adicción del mercado estadounidense a las 

i~portaciones japoneses (básicamente). As1, el deterioro en 

balan~a comarcial pasó de un d6ficit de 25.S ~11 millones de 

d6ll!r'?.s en J.980 a un !Jaldo ncg;:ti•.."c do 15~. 5 :w.il :.!llanas de 

dólares en 1987. Esto llevó al congreso a asumir un p~pel 

más activo en la pol1tica comercial. En 19BB se puso en 

vigor la Omnibus Trade and Competitiveness Act (OTCA), la 

cual está considerada como la legislación más proteccionistd 

fueron: 

- limitar el poder prc:::idcnci~l p~ra qua sa tomen 

medidas punitivas en casos de comercio injusto, 

alentar la exportación de bienes de alta tecnoloq!a, 

ampliBr al significado de lo que debe considerarse 

como comercio injusto e inequitativo, 

ordenar al gobierno aumentar sus esfuerzos para 

elevar las exportaciones. 
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La est~dcun!.d:::n:::c altam""nt~ 

proteccionista y la discrecionalidad en su aplicación 

constituye un obstáculo ilnportante de acceso al mercado 

mundial m6s grande. Es importante se~alar en particular la 

sección llam~da "Super 301", relativa a los derechos de 

Estadoi... Unidos denGro de los acuerdos de comercio y la 

respuesta a pr4cticas de comercio de otros paises, que 

establece sanciones a prácticas d~slealea de comercio. Esta 

sección ha sido duramente atacada por los representantes en 

el GATr de la Comunidad Económica Europea, que han sefialado 

que un exitosa Ronda Uru•:)'Uay o6lo puede concluir con la 

limitación o cancelaci6n de su uao. 

Paralelo a las negociaciones en el GATT, Estados unidoa 

ha explorado también en los acuerdos bilaterales y 

regionales de comercio una 

competitividad a nivel mundial 

v1a para 

y revertir 

mejorar su 

su balanza 

comercial adversa. El Acuerdo de Libre comercio de la Zona 

!!~::-toao¡¡;;;,g¡-icar.c. b~.uyt:! t:tn ese cont:ext:o y representa también 

una de las medidas que Estados Unidos está tomando para 

redefinir el papel que jugará a nivel mundial frente al 

siglo XXI. El Tratado de Libre Comercio de la Zona 

Norteamericana aparece como el primer paso a la integración 

hemisférica planteada en la "Iniciativa de las Américas" 

presentada durante 1991 al Congreso estadounidense por el 

presidente Bush. Esta "Iniciativa de las Américas" 
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representa un discurso politice en el cuál no se encuentran 

contempladas las estrategias y alternativas de desarrollo de 

la región latinoamericana, por lo cual es poco probable que 

a corto plazo se ponga en práctica, además también incide el 

Este y Rusia se abren espacios a la inversión extranjera, el 

que Estados U4lidos estA expertmentándo una escaaaz de 

capitales y que es de vital importancia mantener su posici6n 

lider en el mercado mundial. En el caso del Tratado da 

Libre Comercio de la Zona Norteamericana, se trata de pasar 

de una integraci6n ailonciosQ por parte da Cctflá.dt.. y :-:6~icc, 

~ una alianza subordinada, donde las decisiones de inversión 

y otras decisiones estratégicas que conciernen a México y 

Canad6 no serán tomadas ya en el ámbito nacional. En ésta 

integración, el papel de las empresas transnacionales -

particularmente de las est:aáouni<it!ntu:n~- ..,..,t;,~ :;~.:¡.:;.;;.:!= ~~ 

importante papel. La zonü de libre comercio norte~mericana 

conatituirS. el mayor mercado mundial, con una producci6n 

aproximada de 6 billones de dólares anuales y aglutinará 360 

millones de personas. En la 31. Conferencia 

Interparlamentaria México-Estados Unidos (mayo de 1991), se 

mencionó que los objetivos de Estados Unidos para la 

creación de éste mercado eran: 

1) el eliminar todos los aranceles al comercio 

internacional entre los paises de la regi6n. En el acuerdo 
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entre Estados Unidos y Canadá, se senalaron 10 anos, y éste 

es el modelo para la negociación trilateral, 

:;:¡ ~, __ ... _._,_ ""'-~- ~-

............................................ ..i.<w 

arancelarias al comercio, 

3) asegurar un clima de apertura para las inversiones. 

Estados Unidos es la fuente del 65l de la inversión 

extranjera en México, este porcentaje representa 25 mil 

millones de dólares, 

4) asegurar una protecci6n completa a los derechos de 

propiedad intelectual. 

En esa oportunidad se menciono la importancia n1storica 

del a.cuerdo que proporcionaría 1mpetus políticos y 

econ6micos para la resolución de los problemas de la zona 

norteamericana. 

La discusión en el Congreso del acuerdo de libre 

comercio ha sido dificil. Durante las sesionas las 

presiones proteccionistas han aflorado, más aün si 

consideramos que desde 1990 la econom1a estadounidense está 

en recesión. El aspecto politice también ha jugado un papel 

importantísimo, alentando la creación de la zona 

norteamericana de libre comercio con el abierto apoyo del 

presidente de Estados Unidos y, retrasándola con la presión 
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de las organizaciones obreras agrupadas alrededor de la AFL

CIO y, el hecho que se está en un ano de elecciones y que la 

administraci6n Bush no se arriesgará a perder votos por e1 

temor que existe por parte de la población estadounidense 

que el tratado pueda significar un aesplazamltsni..u ..... º 

inversiones hacia México y agudice el desempleo que 

actualmente enfrenta la econom1a estadounidense. 

El tratado de libr~·. comercio de 1a zona 

norteamericana va más allA de un acuerdo económico. El 

futuro de la zona '<lstá. en juego y, la amunaza al liderazgo 

mundial de Estados Unidos, ocasiona que éste pa1s tenga que 

pelear más duramente para conservar su liderazgo. Para 

Estados Unidos los atractivos de la firma del tratado, no 

todos ellas explícitos, serian; 

1) Fortalecer la integración subordinada de Canadá y 

México a la econom1a estadounidense, donde Estados Unidos 

seria el eje y México y CanadA las ruedas. 

2) con la formación del mercomO.n norteamericano se 

pretende crear una contraparte simbólica a la Comunidad 

Econ6mica EUropea y crear preai.6n para lograr la apertura 

del comercio internacional en las negociaciones del GATT. 

3) Estados Unidos, después del conflicto en el Golfo 

Pérsico, está conciente de la importancia de asegurarse el 
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abastecimiento de energ6ticos, y México es su cuarta fuente 

ftbastecedora a nivel mundial. 

4) se estima qua en 20 anos habrá una escasez de mano 

de obra en Estadoo Unidos, por lo que con el tratado la 

reserva de fuerza de trabajo estarla asequrada. 

5) El atractivo de conseguir un fuerza de trabajo 

abundante y barata que se combinar1a con el capital de las 

multinacionales y abatir1a cestos. 

6) Ante la amenaza del desplazamiento de las 

inversiones hacia el sur, en busca de mano de obra barata, 

el debilitar el poder negociador de los sindicatos, 

disminuir la tasa de crecimiento de los salarios, continuar 

con la pol1tica de reducciones en gasto social, do calud y 

educación, con el fin de recomponer la competitividad de la 

industria estadounidense. 

Unidos, en tanto que aumentar1a la retención de la mano de 

obra en México, por una elevación del empleo. 

8) A través de la firma del tratado, se está creando un 

modelo de neqociaci6n por lo que respecta a los nuevos temas 

en el comercio internacional en inversión, servicios y 

propiedad intelectual. 

92 



9) La firma del tre:tado fortalecería pollticarnente al 

partido en el poder en México eso significarla la 

continuidad de las relaciones "armoniosas" entrn M6xico y 

Estados Unidos. 

10) La firma del tratado al dar c.:ir.§ctcr de ley al 

mismo, dar1a continuidad a los cambios neoliberales 

realizados en la legislación mexicana y que significan un 

desmantelamiento del estado emanado de la Rovoluci6n 

ttexicana .. 

11) La disminución de barreras y ~ranceles al comercio 

exterior que incrementar1an las exportaciones a México. 

Las negociaciones para firmar el Tratado de Libre 

comercio de la Zona Norteamericana como el mayor y m.Ss 

grande mercado comercial en el mundo, que aglutinará 360 

millones de personas y con una producción anual estimada en 

6 billones de dólares anuales, refleja la lucha y 

cohabitación del regionalismo con el multilateralismo en el 

co:c:::cio 

económica y pollticamente vital para el partí.do gobernante 

en México, pero no lo es para Estados Unidos. México es el 

tercer socio comercial de Estaaos Unidos, después do CanadA 

y Japón, ocupa sin embargo un lejano tercer lu9ar, ya que au 

comercio con Estados Unidos equivale a una cuarta parte del 

realizado por Canadá con Estados Unidos. La participación de 
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México en el Producto Nncionnl Bruto generado por la región 

es de s6lo 3.15l, Canadá. participa relativamente con el 

S.GG% y el ee.18%, es decir c~Ri el 90% del producto 

generado por la regi6n corresponde a Estados Unidos. Por 

otra parte el nivel d~ consumo qua tienen los 97 millones de 

mexicanos, que representan el 24% de la población que 

conformar1a la zona de libre comercio norteaméricana, es 

bajo, con 2, 165 dólares per c6.pita al afio, y dos y medio 

millones de personas viviendo en niveles de pobreza. Es 

decir, el producto per c~pita en México (datos de 1989) es 

diez voces menor al de Estados Unidos y representa el llt de 

el producto per cápita do Canadá. El comercio do Estados 

Unidos con México representa el 6-7% de las exportaciones e 

importaciones totales realizadas por Estados Unidos, 

mientras que México destina el 75t de sus importrt.ciones y 

ex-portaciones a su vecino del norte. Además como ya se 

sef\21.16 el 36% del comercio de la regi6n corresponde a.1 

comercio intra-regional, el mayor merca.do para las 

exportaciones de Canadá y México es Estados Unidos, por lo 

que el porcentaje restante de 63% del comercio de la región 

de Europa y a Japón, corresponde en su mayor1a al comercio 

de Estados Unidosw 
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